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MAD'R ID; ~Cotización ofici~ de114 de Octubre' de 1927~

C.A.VIlIOI DJI HOY

PESE'rAB NOMINALES NEGOCLID.\9

, IlOr 100 Pll'llttu al ..ntado......... 410.700
Id.. 4lI corrl.nte........ •
l-dem 11" próxlmu.,.u U.I ~ •• ~ •• H " »
, por 100 lllllllrUZnulll'....................... 35.000
¡ por 100 ••ortl..bl........................ 72.000
.leelonNl del Bl\.neo dll Espatl........... 21.500
Id.m dtl Banco Blpotee&rlo... ...... .... 8.000

·Id.m d. 1& Arrluda.ta.rla de T.ba.69 10,000
ÁJlUv..rera.--.Pr.fereJl.tea.................... ~~4. 500
Jd{~tn,_Ordin[\riall.. , ,..... 53.000
CódullUl del BauQ llij,lotet:arlo'al ¡ ~. ·.209.500
ldo.D1 id. al a ~ _••.•.•.••M "' 05.000
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621,00
,500,00
280,00
200,00
202,CO
157,00
105,50

42,00
576,00

1528,00

Iallld. anual
_t:!:.!.O.!--
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6
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Puflu

fiOO
liOO
600
600
600

Iif!O
600
500
500

500
/'iDO
'260
500
500
500
GOO
600
100
4,'1"5
475
500 pillOS.

N.zw..YoltI, • b. "iata, OlHlqUIJ 2.500 dollan
• 5,82 pe.ttu UJio.-2.500 a 5,83~

CAMBIOS sonn'l- EH EX'I1R~""NJEl\O

P.ulls, • la Yi¡¡t., c\iaqllt, 100.000 fra."l!I
22,90 peltl•• por 100 frall.el.

LONDR!', • la Ti.llt ah.aque, 1.000 libras
28,39 p13!!etllll UDa. .

líoo
/500
liOD

'óOO
600
600
500
CíOO
500
500

Tal.r u.huJ
de

tada \¡hll,

.A.OCIO".

aal ~ .

.,.A.LORH DW SOCIlllDJ.D1lS

Obligaciones ~ .
l~propiaciol1(':s del Interior .
Eapré)tito ·Villa lbdrid" 191+
Ielem id. 1918 .
Cédulas del Ensanche ..

OIlLIGACIOlfBlI

Bonos del Banco de Esparía, ••· .
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem id. id ..,
Idem id. ~ 4 • ···,

Idem del Daneo dI Cródlt'J> lA·

Sociedad Gral.. Azuc'& 'Espdla...
Sen. A.

F, C. ll. Z. A.. V.· ) B.
Iladolid a Ariza......' ~ C.l.- serie.

Idem Norte de Espa- . 2.' !edl.
fia. Emisión 17 de' 3,- serie.
Enero de 19O5... ..... ; .... erlc.

, J.II KI'i..

d~Nn'/I..je,.,o d, JI.drid.

BIDeO de E~I.u~ i .. I.IL..·Il •• I!' ••

1

·[· Banco Hipoteca.rio de Espalill.•••
Banco Espaftol de Cr6dito."_'i
Bltlco Hispeno-An\tdcuo ..
COrJIplúía Arr~Ild,· de Tabaco5,
Altos Hornos de Vizcaya... ,......
Socied. Gral !u.u-íP"deentes•••

carera Espafia.... 1Ordinarlu .
Unión Elpafiola de Ex,loliTol...
Ferrocarriles 1l. Z. A. ..
Idem Norte de Elpal'l ..
Banco E.pafíol Rlo de b. PlatL

.,8

99,00
!J7,OO
88100
88,UO
1)8,00

44l'i,OO
80,00
!.I8,80

110,00
100,15

70,00
98,65
84,ríO
82,00
72,40
70,'/5
53,00
62,1á
64,00

620,00
500,00
280,00
2CO,00
20!,UO
157,00 •
106,70
4a,2G

56H,OG
528,00
li40,60

50,00

1'1011 \9

ll'llh'll tA&bl. Iltterler

13·1O·9~

30·8·927
IS·IO·9S7
13·10·927
14·9·!)~n

16-{}·027
13-10·927
13-1O-{)27
13·10·927
13·10·927

13·10·927
13·9·92'1
U·6·027

1l·IO-927
22-3-927
22·3-927
18·6·921

:n·12·924,
28-lí·9Z6

13·10·927
13·10·~27

13·10·927
13·10·027
13·W·lm
13-10·02',
lu-lO·íl27
10-10-927
1l·1O·927
11-10·927
12,7-921
7-10-ll.l7

:-;::-~~~ ..~~-=~-=--=-~

,¡

8'0

94,00
94,00
9i,OO
94,25
94,25
94,25

102,25
102,:10
102,25

87,1:0

87,00

93110
!l3,lO
9:~,1O

93,10

85,15
85,15
85,'15
86,76

80,00.
8íl,OO
88,00

71,15
71,15
'II,L5
71,16
í l ,lú

1
';1,15
70.'ió
'10,75

Iro lL'SA DE

Dl'UlIA IUJiOYIAJlU

AlLoaTIZ.t.l1L1 • 10. 1.00

v AIJ(:lnmS DEL 1J5'll.A.DO

4 ro. 100 1~¡¡ItI'!TUO Dl'TllRlOll

(22 (\<1 Agu!(O da lUI~.)

Al cort/<l¿"

Serie F. de SO.ooo peset:u nomln.le••
~ E. de 25,000 ~ •
) D. de 12.500" ,.
) e, de 5.000. )o

,. B. de 2.500,. ,.
). A. d~ 500. ::t
,. G. de 100). ,.

,. H. de '00" ,.

.. POI lOO 1'1ll1'I1'UC IXDI1I1

Est"I'HtilltJdo,

Serie F, de 24.000 peseta~ nonlinale1.
,. E. de I~.1i:Joo ~ ~

~ D. de 6.000) Jo
• C, de ",.000" )o

)o B. di ~,ooo" )
)o A, de I,Q(')()o )'
) G. tie 100,. ~

.. JJ. de :aoo" •
.( POI. lOO ,UlOltTIUlJl

Serie E. de 2S,OOO Ilcóetas nominales,
J D, de J2.5oo)o "
,. C. de !;.ooo" )-
) B. de 2.500)- )o

,. A. de ~oo .)

5 PO:l J()(l AIIOJtTJULJI

Sede F, de 50,CJOO pisetas nol'lllnalu,
,. E. de ~.'i.c!oo" ,.
:) D. de T:l,500'" ..
,. e, dt 5.000" ~

)- n. de :l.~OO" )-
)o A. de Soo,. )o

S Mil roo AMOJtTIItALlI

IMISIÓ)! ~I 19r,.

Serie F, de 50.000 peJetas D01'!linal...
,. E. de .liS.roo,. ,.
)- D. de 13,~OO) )-
" C. d~ ,\,000 ~ ,.
) B. d. 2.YJO,. )o
~ . A, de ~OO:) ~

Sirle A" : , ·.. 14 ••

Ñ B .
» c. 1 ..

'}3,OO
')3,30
"~,OIJ
03,30
¡¡a,30
9a,30

010

04,2,)
llJ,26
\.14.20
!J4,W
\)<}IÓJ
!U,oU

li5,2á
86,2.3
::';6,76
~'¡),7fi

~5.7fj

StI,OU
t;B,UU
ss.ou

8117J
87,75
87,75
!B,75
88,UO

.'JI,35
71,35
71,35
7l.:!"
',1,3;;
7l.35
70,üO
'10,tO

102,40
102,40
102,010

l~ll.llU

IHO·D27
11·10·927
1l·1O·Q27
1l-IO·fl27
la·10·U:!7

19·9·927
J3-1O-927
8·10·D27

13-1O;\li7
13·10·927
13-10·0:n

U·lo·tm
13-10·027
13-10·027
13·10·\)27
13·1O·1l27
H·lO-027
13·11:-027
Ul·lQ-927

13-10-927
ll·lO·ml,~
ll·~O·U27

13·10ooll27
13·10·l.l~r¡
13·1Q-g27

13-10~927
.13·1O·1l27
:13·10·927
.13·10·92':
.13·10·927
,J31O-\JZ7
13-1O·\)n
UI-lO.02'7

13..¡O·1l27
¡l~lO-íl.2'1

Jla.1MI~7
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22.1311
22.Ha,
23.0tHi
23.9':1.11
24J)U]
25.221i
25.611'
,W.351i
27.201'
27.8011
Z3.361i
29.0811
2'9.651.1
30.5611
3'0.9811
32.071'
32.3411
~2-,!J61!

33.7&1
34.8!Hi
35.3611
35.8H
35.&61'
3'7.'101
37Jl91l
37.9J-ii!
38.2611
3'8.2.71
38.7CitJ
3'9.4.21\
tiO.311!
41.0U
4U2i!
:4'2.3711
~Z.80il

4:SA21i
·13.8411
·1·1.3111
:¡U~2'l

·H.021'
4.5.11 r
'4~.IiOil

.46.·HH.'
46.8911
-i7.:'SOil
47,SH1
4R.Mí!
4.9.19f
49.4111

!i9.SHl

'X-3497

2·2.05{J;
22.300;
22.490;
123.150;
24.02Ü;
24.95<l;
25,WO;
.2'5.&90;
2G.490;
27.75Q;
27.860;
28.930;
20.600';
219.700;
30.710;
.31.230';
32'.33();
32..550;
33:560;
t4..03(};
35.i2();
35.590;
.'15.8'f¡() ;
36.110';
37.31:10;
3í.810;
38.180;
3S'.)5{)'

38:530;
39.390;
-«U70;
40.570;
41.:1.'10;
4-1.!d1ta;
42.5050;
-43_300;
43.780;
43.970;
-(¡.'l..3eO;
H.&SO;
45.110;
4-;j. t 80;
45.100;
46:51 ();
47.300:
47.35'¡Y;
47.9'70;
4-9.000;
4.9.2'10 ;
4'9.670;

LATECNICA (S.A. C.)
~~"

Con arreglo n10s arliculO$ 23, Z4 ~.
34 de los Estatutos de esta Sociedit\
se' cita a Junl.a general extraordinfL~
I'in de a:xiOll~stas, para la modifica,..
ción de la escritura socíal y Estat\l~

tQs. cuya .reunión tendrá lugar en 8~
domicilio, -calle de .Alcalá, 6. entre~"'¡
suelos, el próximo dfa. 12 de Novif'n:i-i
breo a las ~atro de la ~3iI"de. .

RE~L COMPAMA ASTURUUUl
DE ñUNAS

Tendrá por (}bjet.o la Junta ~1 exa~ '11 a 21.400; 22.0H a
roen, discusión y aprobación, si pro..., a 22.1.40; 22.291 a
cede, d.e la. Memoria, actos de admi- a ')') 470: 22.481 a
ni.stTIl:c~ón, <?uentas y balances del • a. 23:090; 2:3.151 a
cJcrCJClO socIa! ae ;')ú de Jc'U1O ce H;~6 I a 23.920; 2~.OU a

a ige'al día y mes del corriente afio a 24-050;' Z4.941· a
y la renovación estatutaria d~l CDn- a. 25.230; 25.581 a
~jo. a 25.620; Z5.&81 a

El depósito de JostítulQS o gn res- a· 26.360; 26.481 a
~J~rd.{'..". a'.le. e:x.io""e.• el artículo 19 -de- lOS 1 a 972'10' 27 """1 "'_
J,!;,st.utut.os, debera hac-erse en los sí- ¡a 2f~;io;· 27:~51, ~
guienl-es sitios: a 28.370; 28.9021 a

Madrid: Banco :E...':~naño'¡de CrMito 29 O"" 99 -rol
y Banco Hispano' Arnericano; Barce- l.: '29:6®~ 2'g:6~1 :
lona y Málaga: Banco Hispano Ame.., a. 30.670; 30.701 a
l'ieamr; Valoo,eia: BancoGe VaJencia.; a 30.g.90; 31.2H a
Zaragoza:, Banco de 'Aragón; Bilbao: a 32.080; 32.321 a
Banco d¡~ YiZC1lY<l; GuiTluzcoa: B¡mco a 32.350; 32.541 a

G:uipuz,coano; .oviedo: Banco Asrnria- a 32.000; 33.551 a
núde Industria y C<Jme:¡"cio; Gijón: a 33.740; $4.02'1 a
Rm~o Gíjonés 00 Crédito, y en la Caja a 34.9'00;·' 35.111 a
de la· Srrciedad. a 35-.37D;- 35.581 ca

En ·!os mencionauo.s estab1ecimicn- a 35.820; 35.&i1 a
tO$ o en las oficinas de la Sociooada.' 35_870; 36.1 01 3:

deberán deposita.rs.e también los po- \' a 37.110; .37.381 a
ó~es o autorizacinil~s a que se refii:re' <lo 37.5<00; ;'37.801 a
el :trtfculo 20 de los Estatuto-s y &ea. 37.9-50; 38.171 a
fnciIitar'dD in)presos para que puoon:n a 38-210; 38.241 a
con !Ilrregloa ell00.51os accionistas que 1a 38.2'80; 38.571 a
fb ~~~n 'haee~c rep-re5enlarpol"ctro· la. 38.710; 39.381 a
aceicm!sta.. a 39.430; 4'Ü.161 a

?\L'J.irid, 10 de Octubr<l de· 1921'"7El a 40.320;4.0.56i a
l'rcsir..ente del Consejo de AdiministI'3-" a 41.ü50;-H.101 a
<:: ír:. Tirso Rcdrfg:iñ"z y Sag·asta.-El a 4L4i.O; .4:1..481 a
St:c l'e!<lri&, Luis Palacios. ". a 42.380; 42.;)41. a

X-3495:a,. 4.2;810; 42.291 a
a 43:430; li3.771 a
a 43.SW; 43.961 '3:
a fi-l.32ü; 44.351 a
a H.ll,30; 4.5.671 a
a 44.930;45.101 a.
a 45.120; 45.171 a
a 45.41f);. 45.691 a
a 46.400; 46.501 a
a 46.9DO.:4.7.291 a
a 47.310:; 4V!4i a
a 47.820; -47.96i a
a 48.520; 48;991 a
a ·19.2QO; 49.2'0:1. a
a 49.400; 49.661 a
a 49.820.

La.~ obligaciones i.1.funéroS 29;693;;
209.694, 29.6fr'í. 29.696, 2:9j597, 29.6-9S,·
29.699 Y 29;700. últimas unida,;d;es de lli
:G:eeena c,OITespondiente a fu l'J.lU1'"I'lS
·bolaextrafd.a, .quedan amorlizarl5.s y
.pendientes de reemool6O fla,ra el sor~

too del 15 de Oetuhre de 19M. .
Las obli¡r...'l..Ciones con. el cupón númíé~ •

'ro '18 se reembolsará:1t a razón DOC 50IHJ
pesetas, co.n d:ed'Ucr,ión 00 j,:m:puestos,.
() :;ean a peséias 497.50 líqni(ras p~
obligación. pudiendo present.n.rse nJ
'CObro en el Rumo Urquijo de Mndril\
a partir del 15 del corriente.

J\fadTid. H de Ocl.úbre d'~ 1927.--i
M:UiueI MariÍIiez--.wgeI.

P-i669

ADMINIStRACION·PROYINCIAL
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;SECClC~ ADriHAHSTitATiVA DE
PRiMERA ~~Si!id¡'~ZA D-E LA

pm:.nHfI.¡mA DECGRDOBA

DesLinos vacantes (fUe .s.e 'tlUbEcan
cnla GACETA DE l\L\DRID :'en ~eumlJ)'H:'"
miento y los efeeLos de la Real orden
de 25 de Junic. de 1925.

Baena.A'Vunl:uniento de ídem' Es
.,Cl.lt;ln. .nadbñál de niños, número 6, pa
. ra Maestro; H.15()bab-itantes. .,

BaeRa, 'Ayuntamiento de ídem; Es
cueIa 'Iw.dcnal de niños, número 7, pa
ra M3'e5t!'1:': 14-i50 habitantes.

F~rn~n .Núñ~z,. Ayuntamiento de
ídem: E~cuela nacional de niños. nú

. mero 3. para 1\faeslro: 8.200 habitantes.
Fernán •N'úooz. _-\¡.untamiento de

fdem; Esenela nacional" de niños, nú
mero f:., para .l\'Ía0st~o; 8.2\){)· habitantes.

Monturque~ Ayuntamiento de ídem;'
Escuela nacional de niños, número 2.
para 'Muestro; 1.574 habit.antes.-. ..

Monturque. Ayuntamiento de,ídem; I
Escuel?- nadonal de niñ:;s. número 2,.. I
~aTa ~fnestra; 1.574 habltantcs; .'

Peñ:trroya - PacblonUevo, - A;uuta.::. I
mir.nto de ídem; Escuela naci~nal de
nHíos. ,número 7. para Maestro; 22.332
habifrti:Üe5~ .

Peñ3JToya,'- Pueblonuevo .A'YUnta
miento de ídem; E,."cuela n.3.üional de
niñ:')~", númel'O O,para Maestra; 22.3312
habifan{es.· ..

Peñarrúyn.- Pueblónuevo:" A¡unta
rni~T1tl) de ídem; E~.c'ltela nacional de
niñ<Js. niHThCroélO. p.ara Ma~stra; 22.332 Se pone en conocimiento de los po'"'
'ha.hitantes. .' . . 1 seedore.s de obligaciones. de esta Com..,

Campo Nul)es, Ayun:ta.miento· de .pafila. que en el sorteo celebrado el I

Pt¡~o; Esrue!anacional. mixta 'para día JO. del ClJIT.iente 1mf..e el Notario·.\
Maestro; 243 ha1Ji!.üntcs.. _ .. de. esta Corte, D. Jooé M¡¡.ría dé la

Rule. :\.\"unlamir:nt.o de i<1em; Eseue:.. Torree Izquierdo,' para la amortiz3.
la nneionñl de nlños. nl'lmero6, para' ci6ri de f:7f6' obliJaelones de la elni
Maestro: 8.380 habirtri1tcs. sión de 15 de Julio d.e 1919, han co

Rute. ~!\:nm!nmiento de ídem: Escuc- IT,espondidQ por la suerte a los nu-
la mcional de nir:.o~. 11úmero' 7, para menssiguie'Iltes:
l\~~r;;trf); 8.380 habitantes. 141 a 150; 35i a 360; 381 a 3M;

Rut.e. ..\¡<,-untnmicnto de ídem: Escue- 1 971 12BO 1. 421 i 30 1. ._ a : ;. a.4; .7H
la nacion:l1.dc niñ~s. número 5, p::l.l~a a i.75~; 1.881 aqillO; 2.02130 2.030;
Mnc~lm; S.R%" l¡ah1f·antcs. .-. 2.17J, a 2'.:180; 2.181 a 2.190; 2.Hl

Vil1;¡frn.nca:, A~n,m!amíeilto dcidem;.. • 9'49 " 97"1 '2.710 3"11 3290a _. -v; _. 1)' a ; __ a. - ;
.Escuela nnc!on::'ll- de niiíoS', 'nú¡mro3, ·3·631 a,' 3'640' 386A a 3 0 -,0. 40:r1-. ...:J. ,o.. •
para ~fap,~tro; '3.739 habitanc<:.· . a 4.050; 4~271 a 4.280; 4.541 3. 4.550;'

IJas citad..as c<Jtorce F.€cuel.as. se ha.":. 4 861 'S~O 5 99 1 5.230' 5.371. .' a..... 1; __. a. • .
'l1an vacant'cs porcreaciÓndellniliva. a' 53S0· 5-21 .. ~ ""'SO' -791 a'" 800·. • , ;J ... ;J.' ,;l. . ". •

(R~alorden de 24 de. septiembre de' '5.861 a 15.87.0; 5.931 a. 5.940; 6.301
1927: GACETA 4 de Oclubre).a 6.310; 6;581 a. 6.500; 7.17i 0.7.180;

r.-ór-doba, 5 deOctubre de 1927.-Por '.35L .a.7.36{); 7.511. a. 7.520; 7.881
la Diiecd6n ~eneral 00 ?rime-:-a clH'e- a 7.800; 7.961.0. 7.970; S.151 a 8.160;
ñ:rnza; el Jefe de la Secóón adminis- 8.191 a. 8.200; 8.341· a 8.350; 8.361
trativa, VIcenie :N¡ubima. -a--~t3'7ll;K~1) la...-S...4.lO; SA61 a~8~47.D..;__

.8.631 a 8.640; 8.881 a 8.890; 9.2'51
a 9.260; .9.821 a 9.830; 9.931 a 9.940;
10.211 a 10.220; 10.401 a 10.410; 10.881
a· iO.890; 11.7H a 1.1.720; 11.721
a 11-730; '11.871 a 11.880;'12.611
a 12.620; 12.761' a 12.770;. 13.201
a 13.210; 13.30i a 13.3'10;' 13.75-1
.a 13.760; 14.4.Úl a 14.4.10; 15.391,

UNION AL~OHOi.E.r:>.A ES?~f.10LA_ :l 15..1.00; 15..].31 a. 15.440; 15.841
a .15.S5Ú; "19.171 a 16.180; l6.n01

Con arreglo a lo prevenido en los a 16.910; 17.401 a 17.41Ü'; 17.S91.
Estatutos de esta Sociedad•.e1 Consejo I 3. 17.9.00; 18.331 a. Hl.340; 18.521

: de Administración convoca a Junta, I a 18.530; 19.131 3019.140; 1'9.301
, general de accionistas ;para el día 29 a. 19.310; 19.77'1 a 19.700; 20.541
. del actual, a. la.sCllatro de la tal'~ en 1a 2:0.550; 20.621 .n. 20.630: 2Ü'.81t

fcIadrid. calle del PI"3Jdo. 20. a 20.82"ú; 21.151 a 2UM~ ?1.3(H
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Anexo unico......... Página 235~_.
sm1te, que firmo ·en Ceuta a 10 de
0pL:ubi'e d.e,:1927.-El Secrct.al'io ju-
dlClU.I, J'ow Ferllándcz Sánctlez. ,

X-::50S

de ~DS dOCUIr.ent.os justifiUlti.-os, .en el
témi!Jo .de veinte df.as, contados des
de la pUl)lj'.lación de este anuncio en.
la 6:ACETll. DE l\IA2JR1D. wn alegación
de los meritas que' puedan ostentar
que a .ccY-!l:tirm-acl6n se i'DdJcan, que
igill\lmeni..~ se .a.eomp~án con sus ~ZGADO DE flfUI\,lEFt:Aftfl3TAN-
j.usLi!icanJ.~s y aebe;ránser ine1uídQs ClA OiS LOaRO!\iO
en una.rclncion o irndice:

Lo Poseer, como· al principio se I::5on Amado¡- I'IIolina Díez. .Juez de
indica, el títul.o. de Ingeniero de Ca- prj~era instancia de Logróño y ffiI

mines, Canales y Puertos. pardda.
Seentenderi:.n -oomo pref-ere'lltes: l'!Il H<:l:.go saber:: Que en este Juz:gaüo

el orden que Sl~ enumera1l, las. ,collfli- se s!guen autos' ejCCl.1tÍYOS, a ins-
ciones siguientes.: . tanela de D. Donuto margni Jimé-

a) Haber ooi'Vioo .con igualca.rg{) 1nez, re..gresc~Lado l)or el p.,.ocnra.
u otro ~eeará'0ter técnico aná.logo en· dor D . .!'i'anCISCO Lor de Aba.Jo, con~

el F..sLado o Secciones de Vías y Obras tra Jos hered-cros, desco::wcidos dcd
provinci3les y con preferencia en M- doña !'.I!argarita CasLillo Calaho'rra.
t.3.pZ'(Ivineia. D. Juan Manuel Za,patero y' doña

b) .El .eelo v '<)cierto dern<Jstrn.doos . Rumona Gonzáicz Moreno, dec!aru-'
en los car.g:'s :Íj.,,,:-sompeñados, dBduci- d05 el: rebeldíasohrc pago dl::l pe-
dos de las 1c,",c'feren.cias que se tengan eeía..s 40.DUO de prÍllJipal, jn!.:mcses
y priOClcipaiffienf.6 por' los resuHa-dos y tostas, en~uyos autos se ha dlc-
obtenidos. . l. ra~o . la senten.cia ~u.YO .~.nc;¡]?ezr:.-

e) La importancia del servicio de,,- .miento y pn.rlfl d:spa.s1tlva mcen'
empeñado_ así: . , .

4) .El t¡~n~po .que se haya 5el'vido. "Sentencia.-En la dudad de Lo- .
2." .f.Utber se:rvido 0tro 'CuaIqui~r groño.,a. 29 de Septiembre de 1.927; .

deslino, s.ea o no del Estado, con ap- el Sr.D. _i\mador Malina. Díez. ~luez,;

titudy .ac'ierló probados.. . de IJrimera instaneia ce la misma'
3.0 Cualquier .oLr_1. .clase de méd- y su pa!'Lido, ha.biendo vistos los pre- .

tos o sC1"vicios en otra aplicación de sentes autos cjc·c:tüilros, se.g"..l.idos·
131 Ingenie'ría. . ' C'nirc partes: de la una,~omo de-o

4.° Poseer otro titulo f:>,cultaliv3. mandilnte, D_ Donato lJIargui ;¡¡;..
5.0 El informe favorable del sc- mén'ez,dcfimdido pór el Letr<:ldo don'

ñor Inge!Iliero Director de Vías y FIlmcisco Loma Osorioy re.pÍ'esell-
Ohras pro"ViOOial.es. tado por el Procura.dor D. Fr.:.mcisco,

El nornbramienlo.s-er-..í h~ba· por la Lar de Abajo, y d~ otr~, como de-'
(Jo.misi6n penna.T1entede e..<:ta Diputa- manawo.s, los he.red!}ros de los den-o
ción, yel nombrarlo <1eberá tomar Pfl- dore~ lüpotécarios d0ña Margarita
sesi6n de su destinDen el pl.n2.o de Castllla c~ lahorra, D. ,Tus n Manuel
quinoodí.as,a. partir de la fecha en Zapatnro Castillo y doña namona
:q.¡-e se 'le notifiql1eel DornhramienLo. Goo.zález :lUorcno, d~clarados en re-

Lo que se publica en este periódico beldo ín., y por su j;,t~l')::',:Hio par:Ldero,
ofulial a les efeclO's4e ley. -

B:ldajoz,lO de OMubrecle 1927.- el s~úo:r FiscHl mnnJcIpaJ, sobre .pa-
El ·President.e accider.t;rl, Rlcardo {;.a- go (;le 40.0Q.o .pesetas de princjpal,
rapetd.-El See.rew.l'io, Federico A:ha- intereses y cosas;y'
rrategui. 1 d Fallo .qu.c tdeho . rn::;r;~:ll' Y. man-

X-350i O seguIr es a cJecuci.m :adelante
hasta b<J.~e[' trance v l'cmale <:lU los

1
bienes embargados· f;:~ estos autoiii
a ,Jos demandaGlos los herederos de

Idoña:l\brF'<!Tita Cn.stiHo Calah.orra,·
D. J'uan l'l1anu el Z¿u::ln.tero Ca sI 1110 y'

j doíUL Ramona Go~úlez Moreno,_y
I con su producLo, c:r.üCJ'o y cumplido'

pag.o al acrct>.dor D_ Donato lnurgui .
.Tim~nez de la cuntid:J.(\ de 40.000
pesetas de principal, réditos. estipu
lados.a razón '.bl 6 por iOn .anu.al,
dCé'.ae el 14 -de Fcb¡'cl'o (V: 1!)2.3: In
terés letral de los Ll1sillD;3 desde la.
prrseillnción de 'la demnnda v to-'
das las costafl calJ.5¡¡das y -(;¡.~o se
causen QTI'e se Üll;j30n~_n expresam8Jl:"
te a d'ic21OS deml'lnt:ln.dos•.

Así 'Por' eskl misentel1f:\ia, qué p.;or
I~. re]lcldín de lv.s deman1ia-do~se 00..'
tiilc<lJT<'ien la f()rmadispucsf.,a en e1
arti~u1o 769 de lr::. ley de Enj1Uicia~

mie-mto civil, iie1!ini:tivamente j~.

gando, lo f1Ton'lnúio, m-ando y íLrmo.. ·
AmaQ9!' l\folin'a.

pub1ieac:órL-L<t. unlerior senieIí-"
da 'fué leida Y ,!mblh~2da pOli' el se-,.,;
ñor D. Amador lfolina Di-ez, .Juez •.
primera insta.n:ciia de esta eiuclaél.
estn'l1du celebramo ,audiencia públí-

J
ca en la de sn Juzg:tdo ,en eJ.. m<i~

> dh de EufeclIa. pn:r '~mtd m4. cl 8e~

. auZGADO ~ PR!m-ER~ U~íSYar~

'l~ 'C!ADE~UTA

Don .Jo.aquin D.omínguez de l\Ioli
n~ Juez de prim~ra iuslancJa. dc
Cetuta, por TesolucJ(¡;n dicla.da Illi au
tos -ejeCutJ.vos,pro1"novidos por don
:Juan Gázquez :MorenD, sobre eobro
de cnntidad, contra D. Martín ?lIon
tero Luján, ha man dudo sea .c:La:.lo
est~ último de remate, para que. en
el iél"1ll4no· improrrogable de nueNe
dJas. que empezarán a contr.rse .des
de el :siguiente de la inse.rción de la
presenté en la GACETA 1JE MADU,lD, sE7
o?onga a l'a eje::mción, si le oomi
niere. personándl3se en loSá.uLos por
m-e-i1io de procurador.

y para que tenga IngM di.-:ha 'l1i
tacWn de remate, con ~percibimicn

to de que de n-o~rsonarse en el
indicado término se le declarará en
rebeldía y seguirá. el juicio su cur
so sin volver a citarlo ni hacerle
otras nolilbacion~s que las que de
termina. la ley, haciendo constar que
se ha practicado el emlmrgo sin el
previo requerimiento de pago, por
ignora1"se su J):::r.sde·N'>_ libro .10. Dre-

; UQlD iticardo Carapato zamil;rano,
Presidente Clecidental f~C la. -ex~lenH
:sima Diputación de ~st~ provincia.
. 'Hago saber: Que laComisi'Ón pro
~incial, en sesión celebrada el día 7
<le! actooil. acordó anuncIar a ~Ü'n

curso la provisión de una 'plaza d~
IllgBnieo de 1a S'eeCiónde Vías y
Obras ,provinciales. .

Losaspirántes. h:md'e 'ser Inge
niero!'; de Caminos, Canales y Puertos,
aS4,"'lili.ndose .a la plaza el su-eldo ~~

6.000 'pe~as y 4..{)OO de grati:ficaei~n
..,:;~~ o·'n Y'LOYI'in;",;n Jito n"nnnnp.T""Q'p n1'\~
..,tI.Jw, ................ ~ ..........,¡ ................. - .... ....-.... -z-·.....r--- .... r"'-
la 'Comisión provincial a 1aJ de pre'
supuestos 21 aumento al 'confe-'..iCio-.
:narse el de la Diputación para el' afio
p-l"óximo. de consignaciÓ!1'J, 3i menos,
oe 2.000 Pesetas .ID la gratHicaeión
por eue.nl~ de la. Diilut.aci6n.

A&más, tellQrá. el nombrado los
(Ierechos.e indemnizacianes igu:llts a
los .que el Estado señala para sus funp

cionarios en los servkios de Obras
púb,Jicas.

Los aspirantes remitirán 'sus in5
'tanciasaJ Sr_ Presideate de la Dipu
tación provincial de '"Badajoz, debida
'I:Iloente reinJf.i3T~9~s. y aoompaiiada.s

DIPUTADIQN PROVINCIAL
DE BADA.10:Z.

Se ccnvuC8. a los seiÍüres acdonis
tas a Junla. general ordinaria .qucse
'celebrará en el .('IomiciH1) sodaL Juan
o:eMena, 10, c1 día: 31 ·del ct)'I'rient~,
a lascualro a.c la tarde.

Madrid. 11 de Octubre de i927.-EI
Presidente, (ilegible). .

X-350,;).

'Madrid,1'5 dD GLtub:rc de 1927.
Por, el ConsejQ de A.dm:lnlsLraé:ión,el
Con.se~ero .;(}ercJ2-l~, R. Blas~o.

X~3500

SOCfEDAO ESPI'"ijQ1.A DE COTiS-
. '. T~UCC!Cru I'~VM..

Amortizacwn de vanos de Co:nStruc-
ción.-Emí'SiGni'il2i. .

.En.cllillplir.1Lento de 10 pTecep:LU3
!io Bula BsUpula('iúllq:tliv¡ta de la e5
crittlra de e;¡n.isron ,de bo:nos dB oons
ti'ucc':,ndeesta ·Sooieda.d, fecha !5
a.e E1'~ro de 1921, se sortearán en el
domidlio .soc¿.a:l, Sag8.st~, 25, el día
1.4 de NO\'¡'em1Jre próximo, a las once
de la mt.fuu1a, los L210bon<ls que
corresponde amortizar en el COlTi-ente
año.

Dicho 'acto,'que será ptíbHcopara
los tenOOo:res 00 bonos qUe lo aer.edi
ten a satisfacción de la Booieaao, .se
cele!::>rnrá antB un "Vocal d-el Conseja
'de Aumin1st:raciÓll v del Direcl.'Ú Ge
rente, ,0 4e qui-cnés -en estos CaI'g'Ci9
los 5'13stiluyan.

Las bolas extraídas' S~ conrervarán
basta e.l inmedia:to sortea ,de amOrli
za.c.i6n en H" oficinas de IuSO(li'edad,
pan facUitar su COnlpl'o]lación a 'los
tenedo1"eS de bonos que lo desearen.

lvlarlrid, 14 de Octubre de 1927.-Ji:l
Vi'Cesecretario, J, de Aymerich.

. X-3504
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cretario, c1e qUCl doy t8.-Ante mi,
P. R .. Ger~I'do Hamos."

y con el :!in de· que sirva dc nu
UHI}<!ción a los demand::tdos en iZtlO
=:h~i) pnrndcro, insertálH~ose al c1ec
lo en la GACETA DE !\L....DRID.:se expi
de ·cl pl c:"cnte (In Lr)f;TO:·.(l :'l 30 de
Se-ptiembrc de 1927.----'EI .Juez. Ama
dor ?íolina.--D. S. O., P. R, Gcrar-
(JO Ramos. X--35D7 .

iSJZGADO n.E PR'MiERA H'lsTAN
erA DlE!... C!i;TRITO 'DE SArliTO DO

rtlWa,o, DE fiIlALAG.!l

En "\'irtud de providencia diclada
con esta feclH\. por el señor Juez
de primera inst.ancia del distrito de
San to. Domingo, de esta ciudad, en
los ::In tos juilJio ordinaJ'iQ dcplara
t.ivo de m:l~'or cuantía, que insta el
Procurndor D. Jasó Vila Contrerus,
en nombre de D. Eduardo Guerrero
Srtnz y D. Angel Garda :l\forcno,
·contra. lús hcred(>ros o dCl'cchoha
bienles de D. Cé3ar LOSCllli Pcrce
vol, de domicilios deseonocidos. so
brc extin ;::j(,n dll contratos celebra
dos y rcciamación de cantidad. se
na aéardado acusarles la rebel.j·ía. a
dichos d('mandadü~, toda vez que no
llan comparecido dentro dcltümino
que les rué CDDccdido en el primer
llamamienlo, habjéndose acoraatto
se les lHlga. un segundo llamamien
to en la misma forma que el arote
r¡(lr. mand:mdo empl:1Zarles para
qlle, dentro del término de cineo
días improrl'ogublcs, compr~l'cz;~an

-(~;; 1% aulos, personándose en forma.
En su virlud, emplazo por medio

de la prcló'enle, que se insertnr:.'i. en
In (iM::ETA DE l\íADrtID Y Boletín Oft...,
c;al de esta: provinci:<, a los p.Xl)re
sudos dcman j:)dos. hcrcdero~ o dc
rcchoIH\l)j('l1~csde D. C(~5ar Losclli
Pcrcevol para que, dentro del tér
mino irflprorrogable de cinco día_~,

eompnrczcnn ..en este Juzgado, y pOl"
la Secretaría. del :que 19uscribe, a.
u::'nr de su derecho, ncr;:ol1úndos(~

en forma en los reréridos autos.
previniéndole" que si 110 Jompare
cen les pa I·a.rá erpe!'juicio q,:lC 11a
)'a h~ar.

J!ft1agl!, S de- OebJbre 11f.' 1927.
El Sncretario, Eu1ogio nasas.
\ X-S5BO
\

¡$UZGADO [)~ PRI~lESA INSTAN
,JIA DE:L. rH3TRJTO DE PALAcm,

OE mJ.\D~!D .

En virtud de proyid\~tlci::\ d81 señor
Jncz d.e j.H'iffi.>~ra in...;;tnncia ctel di:,t.rilo
de Palacio, de est.a Cort~, dietada .en
¡j de lo" eOl'l'ir.nlC5 pn lo!" "u105 pjecu
tivos promoVld,)s por D. Julio Cabe
zón Mui!oz, l'epr~sentado pOl' el Pro-·
curador D. Luis Guinea, contra dOb

Franc.i5co YilhI" Nieto. sobre. pago de
pesetas, se ::::lca a la venta por :prime
ra vez en públka subast:l, portél'mi
D<l de veinte días. la casa sita &n Ma
drid y su calle (le Claudio eoollo, nú
merO 113 8ntiguo.. 101 mod'~'!'no y 97
actual. que ha sido tasada en la Cj')

crítura base ile este procedimiento en
150.000 pcs~tas.

La snbasta ;cndrá lugar en ia Sala

.audiencia de dicho .Ju7...g<'!do el día 17
de Noviembre próximo. a las (mC!e de
la mañana, en el Il)Cal del J\lzgaco, y
se adviert.e a los lic.it..-J.dores que p<Jra
tomar parte en la mlsma dflberán eon
signar i[lI'eViaJ.ncliLe en la m-esa {j:e:1
Juzgado o en el es-tablecimiento pú..
blico de..,tinado al efectú el 10 por 100
de la hj.~ación; que no ú aamilirán
posturas que· no cubran las GaS ter
cre-rus parLes de la mie-mn; qq~ el I'e~'

ma-te ~podrá hacerse a ('¡didr¡d de ce
der; que se '3nl,enderá que todo lici
tador acepta como bastanLe la titula
cj6ur y que láscar¡jas o gravúmenr'~

anteriores y los preferept~~ al c.ré-di.J.o
del aétor contin:.larti.ll suh,;i:~:tent.es, en
tendiéndose que el rema.taute los aeep
tu y queda suJ)rogado en la re&p,..,a~aR

bilid<'cd de los mi=ffio,<. s1n de3till;.(n;c'
3. su extinc.ión el precio d('i remare,
quedando como :parte <le,) pr~chi del
mismo la canEduu que haya consig
nado el ren'J¡-tante en podér del :i.l'tna-·
no y dte:volvi6üdos>c a los drmás !~~i

tacores sus !'esp'.:!ctivns cOnstf,'11neio
nes.

Mnrlrid. 6 de Octuhre de 19Z7.-EI
Seeretario, Lbenr.i,ldo Juan InfaIlfe.
V.O B.o: e.I JU-:l7. de primera in,,~Hncia,

Antonio Fa.lcÓ!:l.
X-3198

JUZGADO DE PFm'J¡~RA I!\lSTA~

ClA DE SJU\lUj~AR L.A r1lA~ O~

.Don Alejan{lfl) Moner 8áncl'1?2, Juez
de primera ins.!.3ncin de Sanlúc:ll' la
Mayo-r ySu partido, . .

rIngo saber: ()u€ en el .iaieio volun
tario de acreedores, tramil~t{lo -en est.c
Juzgado a inst,ancia de n.José de la
CuesLa y Gelo, mayor de t:dnd, ca;;;udo.
propietario y vedno de Pila~, yen el
que se expidieron edicto". qU!c ~ fi
jaron en los ,,¡tíos públicos de C?t!:UDl
bre de esta ciudad y de In vlIJa de
Pilas, y se inseriaron en la GACE'fA DE
MADRID :1" Boletín Oficial Mesta pro
vincia, corr-e~pnnr.¡en:cs al 5 y 1-1 de
Febrero último. r'~='-rrcth·[,men;('. ¡:ll.l
blicando la declarad,);} de C\lDeLlfSO Y
p~'c\"iniénGose que nadio? hi~ierQ pflgOS
al concursado, ba.io l)~na de tencrIos
por ilegíl imas, debiend() hacerles al
Depo¡:ilario y <l los Síndiw;:, luego que
fueran nombrados, se ha dado por ter
minado el fi1.enciona.;:lo jllido por auto
dB -est-a fecha, por virtud de aproba
ción d~J convenio celehn:do entre el
concursado y SU'5 acre'ildOl'e5, en l:l.;
Junta g~n~TIÚ qlle tUYO lugar en 17 de
Septiembre próximb pas;'l.do. nombrún
do::-e una Cúmi~i6n liquid::Hlora p:ll'a
nevar a efecto el <,onVl',nia, y> man
dando publicar -i::d acuerdo eil ·la mis
ma fOrnl:l ql.!-~ lo rué l~_ opcl::u:ac:,.ón
del concurso.

Dado en Sanlúc.[lr la Ma.yor a 5 <it'.
Octuhre d-e 1927.-El Secretario judi~
eial, Cándido AlrcguL-El Juez, Ale-
jandro Moner. .

~U:ZG.aDO DE PRiMERA mSTAN
C~A DE 1i·Ol..OSA

Don Ricnrclo S, de Mm'ellán y G. de
Celis..Juez de prim¡>ra' instancia de
esta villa y su partidn,

En "Virtud del pr(~5r:nt.e edicto se

huce saher: QU!} cr: e.~te .Juzgado se si..
gue juicio declarativo de menor cuan
t~a .8obr: cancel:i.Ción de las olrHga~

. ClOD~ numeros 430, 431 Y -471, corres
pondIentes a. la emisión del ü de No
viembre de 1915, d~ la. Soci,e{!ad Na
zaval y Compailía. S. C., promovidos
por el ProcuradQr D. úúndidil Ab-a1.
Echav.e, en nombre y l'Cpl?5?ntacióo
de D. Caledonio Zaragüeta y L::lZ~<1nQ.

mayor de edad, ~oltero. veciIJO de Iron
como propietario de la fábr'¡ca ..Pa~
pelera Elduayen", sita en Helaunia,
llamada "BeoLihar" hasla que la ad
quirió, contra toda persona hoy des
conoci{ja que se crea con der¿~ho a
oponerse a la car,celación da !,I": ~1:'e3

obligaciones hipotQca.rins al. porladol~
menciona{\as, garantizadas con la fá~

brica del mismo; en cuyos a·utos he
acordado, en pl'ovid-enci:~de e3ta fecha.
se confiera w'aslw:l0 de la demanda.
con emplazamien'i.!J a .los d"'."!mandaflGs
hay desconocidos, para que de,tro del
improrrogable plazo de nueve di:J.s
comparezcan en los autos contestando
a la dema,nda, notificúndoles al propio
tiempo a los mi3mo~ la consignación
hecha en ~.st.e Juzgado por el deman~

dante de la ~mma de 2.340 peselas, CQ
rrespóndienLes u rcferidoo ohligocio
nes. haciéndo.~~ esta notifiwción y
emplazamientop')l' edictos qut se pu-

. blica.rú:J. en la GM:E1'A DE M;\DP.ID y
Bo.lclin Oficial de e~ta provin-eia. ell
att:n(~¡ún a sor los dn.mandados perso
na~ desconocidas v aus'C;ntt-s.

y para que s.i6:a. de nolificación y
emplazamiento a Jos inuie¡ldos seño- ,
re::, se e),,"¡}ide ~~l presente. CCll el n,per
cibimienlo de que de no c!lmparecer
la.s parará el pcrju.iciü a que hubiere
lugar -en derecho.

Dado e·n To-!osa a 1.0 dt>: Octubre dI}
1927.-EI Juez, Ricardo S. de 1\fove
lIán.-D. S. O., José Murlí.

X-35ÜZ

IJUZGACO DE PRJME'U!I INSTAN..
OlA Or: TOLOSA

Don Ricerdo S. de ;\i:'ve!lá.n y G. de
Gelis. Jucz de pri¡n,';·j, imtup.cia de
esla villa y su partidc.

P,or el pres>3n!..e edida hago saber:
Que por el Prociil':vloi' D. Cándido
AJ)ad Echave, l"n nombre y represen
taci6n 00 D. Celed¡-,nio Zflr<tgliel:t Laz-

. canO. ma.yor de edad, snltcTO, veÜllO
de Irún, se ha. promovido en es-te Juz
gado juicio declaral ivo de menor cuan~

lía en demanda de que se. t:t.llcekn las
tres oJ:¡.ligacioncs hipotecil.ri3..;s núrne
rOS '430, 431 y 471 de la Sl}Ciedad "'Na-

:sabal y Compañía. S, en C.", COl'res
pondientes a la serie de 800. em.itid&·
ante el Notario de. 'rolosa D. Salva"
dor Marl.ínez l\Iingo"el 5 ua Novícm
lm~ de 1915..

Y a tenor de lo prc,::critlJ en pi [,á-'
rrafo sexto del articulo 'SG de la Iey
Hipotecaria, ~e ha.ce este llamamiento.
primero de los .ordenados POI: la ley,
a cuantos se consideren en derecho a
oponers:e a la cancelación expresada.

Dado en Tolcs,'l a 3 de.Oct.ubre de
1D27.--EI Juez, Ricardo S. ce Movc

I llán.-D. S. O., Jos-6·~{artf.l .~....~-:-'50~ .
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• COnROCHA?\O BARDEnA. Toodo
sio; de diez y siete afios, de I'lstado
sollero; o.omiciliado ú.ltimamente en
l\IaO'rid, c(\110 ¡Jo San 1'1larlín. núm. 20;
comIXlrecerá el ilía 17 de Novi:}-mbre
v hora de lus once anle el Juzgado
Ínunicipal de distrito ·de Palarío, de
esta Corte, sito ~n la callc d'el Tutor,
llún1ero 27, piso bajo, a ce:leb-rar jui
cio de faltas por m<llos tratos. im;lruí
do contrn Emilia GÓmez. conoel númc
1"0 1.13·¡ de ord€n del corriente año.

4.235

HODRLGf.JEZ GATICL<\, José: de vRin
ticínco años. de e;:;lndo casarlo, natu
ral de El Escoriar .de profesI611 cm,u-a,.. :
dcrnador; domiciliado últimam~ote en'
!\fadrid, calle del Ave l\f::¡'i'ín, 'lIú.llero ;
45, orincipnI.or.omparecor:'i. el día 2~ ~e
Nov"iembre v bora de ~8s ~nce. nn-t.e;
el JU7.ga-do wmuniCipal del distrito {~ .
Pí\!n~io, de esta Cort~. s-it.o en la c3Ue~
dd·· Tutor, número 27. piso bajo: a'
celeb.ar- juicio do faltas por e$luf~

imtruído contra "'1 mismo eon (>.1 mí~

mero j .120 de .ordc_Il:d?L~(]:r.~.!~nteRÜO•.
•

'.,i
4.226 1

i
RODRIGD-:EZ SA..t~CHEZ, Feli~; r.le ,

dif'7. v nueve nli03 de ef]'ad: (le Ilüel- ~
!iada· últimamente en Madrid, calle ..~
do Atocha, númerO·í3. compaI"eccrá el.
día 17 d~ Noviemb,e y hora de las on- .
ce, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Palacio. de esta Corte, sito
en la ca.lle_ de-l Tutor, nÚffir::ro 27, piso
bajo, a celebrar juicio de. fa.Has por
ofensas a li morar ínstmfdo cont.raIa
misn'la e.on el n~mero 1.099 de orden:
de! corrIente aufl.

I
PIR"GELi\' GONZALEZ, Frmt.uosa;

de veinticua.tro años, de estado soItUft.
n¡¡t!Jral de Toledo. de profc,ión sIr
vienta, hija de Juslo y A~l1stiD3.: (lo..
miciliado. últin1umenf.e cn Madrid, .co
rred~ra hnj a d~ Sa-u P"bl/), núm(>I") ,!n,
ferepro. número G, comparecfl!'á el día.
10 de NoYi-embre y hora de 13:5 once',
anlf:' el .Jli7.gado llmnicipaldcI .listri
ta de Palacio,' de esta Corte. sito en
In oC:JlIe del Tutor,- núm-ero27, pis.o
bajo. a. ('{)!-chrar j llicio de faltas r.or
lesiones instruido contra- la misma eon
el número 1.101' de orden d€l corrien:-'
te :J.ño. .

4,232

4.233

LUGISTI lIfART¡I'i"EZ, Rici1.rdo; ~~
cincuenta níírL de estado viudo, na
tura! de Avila, de profesi6n pi'lltOI'.
hijo de Paulino y de Mra·reela, sIn do~

rnicilio conocidQ; comparce-erá. el día
15 de N;-,yiembre v hora de las once.
anle el Juzgadn m"t:micipal d?,l distrito
de Palacio. de esta Cm't~. "Ho en la.
calle del TutOl:. m'jmero 2i. piso 1."l:ljO,'
a c~lclmu juielo de falla;; por lesto...
Hes i,ns1 ruf.do con! ra jlnm.1¿'! Criadl>
Murt in, con ~¡ número 1.213 de Ql'den
del ('(m'lente aT'lO.

LOPEZ CANO, Diego; de veintiocho
años7 nntural de Rocümn; domiciliado
úHim!'.111e.nte en la calle de Gran<leza

. de E~pafia. número 4, COmpl1l'eC~r:.'i. él
dfa 17 de Noviemprc' y hora de la~

o.r.c~ ant.e el Juzgado municipal del
"di~trito .de P.alacio, de esta Certe, sito
en la calle del Tuü:n:, núm. 27, pisG
bajo, a e~Ji'b,ar juicio de faltas por en
trar en heredad cercada iO;::truí44
conl.ra el mismo con el númu'o .1.2'7 i
de urden del corrienle año.

.HMENEZ BODEGA, l\!á:-::imo: de
lrcinta v siete añoRo d~ estado solletro,
natural " vecino fl'C" Mndrid. dp- profe
sión pinfor. hijo de Víctor y 1e Amlst.'l
sia; domkilia.Q,) últimam(~ntc i'n la
Corredera Baja rl~ Snn Pablo, núme
ro 20, texcro. número 6; compar~ccil'í.

el día 10 de Novi-embre y hcrn oe las
once vnte el Juzg'ldo municipal del
distrito de Palacio. de esta Corle, silo
cn la calle del Tutor. número 27, piso
baj-o, n celehrar juicio d'e faltas por
lesiones. instruído conta el mismo con
el número 1.101 de orden dcl corrien- .
te año. .

GUTrEftREZ Nü:'iEZ. Eusebio: de
diez y ntlcye añnoS, de estado soltero,
natur:ll v vecino de Madrid, de. profe
si-ón cal:rero, hijo· dB Eusebio y' de
Gonstantina: dcmiciliadoúll imnmcnte
en la calle de Perico el Gordo, núme
ro 17; compnr:,cerf¡ el día 2·í de :'<0-

. viembre y hora de las once ante el Juz-'
ado mUDioCipal d01 distrito de Pi1.1w:in.
de esla COi'te, silo en la calle del Tu
tor, Ilúmero 27, piso ba,jo. a r.,~!21mlr

juicio de falta:; por vejación; instruf
do contra el - mismo Coh el núme
ro 1.138 ó'e! corríente r:ño.

4.229

4.228

c.IRl~.mDA NAVARRO. Enearm.CÍón;
de cUar~nla y cuatro años, de estado
casada, nat.ural de Toledo,' de profe
sión sus labor8s. hija; de Victorio y oe
Carrnen; domiciliada últimamcnlc en
!'lfadrid. calle d~ San José. númr:"o E;
comparecerá el día 24 de Noviembre
y hnr;¡ 60 las ,>!lee ante ei ,juzg-ado
ml.1ni-cipal del di~trito de Palacio, de
esla Corte, sito en la en.IIe del Tutor,
númi'ro 27. piso bajo, a celebrar jui
do {1(' faltas por malos tratos, illSl,1'1.lí
da eo:]!ra Antonio Mnrtín .!.nguila ('.on
el úmcl'o 1.177 ac orden del corricnte
ailo.

calle de la Ruda. :¡úmero 19, palie>, de
re-ehe.; comparecerá el día 10 de No
yiembre.y hom <fe las once ante el
JuzgaGo n1Unicip~1 del disLritode Pa
lacio, d» esta Cor'! e, si lo en la -calle del
'filtor, númer') :?7. piso hajo, ace1{)
braro juicio de f:l :1ns por lesiones. ins
truido contra 1[\ misma con ~l núme
r.o ,.753 de orden del corriente aüo.

4-227

4.224

4.225

'. Al,TUNEZ NIETO. Antonio; de diez
y seisaiíos; de estado soltero, natural
'de Salamanca, de profesión impresor,
~ijo de Antonio y ere Dolores; domi
~iliado últimamente en ?t-Iadrid, calle
(le Cabunero de Grada, números SO
y 32. segundo. izquierda; compareccrá
~l d'ia 10 de Noviembre y hora de l:>.s
ilnee ante el Juzgado municipal pel
ijíst.rito <le Palacio, de esta Corte, .sito
~n la cane del Tutor, número 27, 'piso
:bajo, a celr.-brar juicio de rallas por lc
~jones, instruído contra el mismo.

....,¡ .BEi\'"ElTE FERNAi'l'DEZ, Mat-iJde;

le veint.icuairo años. de estado so1f.erfl,
·at.ural de BenayentB, de pTofcsi6n

'i'osUtuta,bija' de _I\.ngel y de Isabel;
tlomiciliada últimamente en .Mndrid., ., _ .... '. ,_" ._ •• _ - - .'0 ,. , •

4.226

f:;AYUSD BERNARDO, Basilio; d'e
treinta v nueve años, d~ estado casado,
p,atural- de RetortilIo, de profe-si6n
~hófer, hijo de Anastasia y d~ Cnf.nli-

E...8; domiciliad'o últimamente en "fa
id, calle de Sanla Ana, número 12;

..omijaTe~erá el día 10 de Noviembre
1Vhora ,je las once.3.llte el Juzgado
]u,¡n-leipal oeluistríto-de Paia-cio.ae
'~&ta Corte_ sito n la cane del Tut.or,
fumero- 27, piso bajo, a celebrar ,Íui
~io de fallas por mnlos f.rRtos. instt'l1Í
po contra BrauIio CifüenLes con el nú
mero 847 de o-rde¡;¡. del corrien~e año.

lJajo los apercibimientos procedentes
en derecho se cita y emplaza por los
.hwces o Tribunales "espectivos a
las personas que a conti71.uaci6n se
c,:¡:prcsan, para que eomparezcan el
dia que se les señale, o dentro del
término que se fije, a contar desde
la fecha de la publieaci6n del anun
cio en este pe1'i6dico ofícial. con
arreglo al artículo 178 de la ley de
Enjuiciamiento C7'imÍ1~al. 38a del
Código de Justicia militar y 63 dei
de Marina.

ALV,ARADO PASCASIO, Arvico; de
;y.einticinco años, de profesión. Oficial
KIe Correo!:5; domiciliado úILímameote
~n Madrid, calle de Brav-o MurilJo, nú
:mero 43; compareeerá. el día 17 de
¡Noviembre y hora de ¡ns. once anle el
Juzgudo municipal del distrito de Pa
!lacio, de esta Corle, sito en la callg
~el Tut.or, número 27, piso bajo, a ce
l1ebrar juicio de. faltas por ofensas a
!la. moral. inslruido contI'~ el mismo
ton él número 1.000 de orden del co
:rrp~nt,e afio.

IDMINISTRAGION DE JUSTICIA
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4.237

RL"'IZ RUBIO, Antonia; de veinti
ocho aiíos, de estado casafr.a, natural de
Ta!avera de la Rdna, de profesión sus
labores. hija delllarcelilf1é; y, Mercades;
domi.eiliada últimamente en Madrid,
calle de Martín de Vargas. número 5,
compRT~eerá -el día 24 de Noviembre y
horo de las once, ante el JuZt,'Y2.00 mu
nicipal del distrito de Pala~io. de esta.
Co-rte sito en la -calle del Tutor, nú
mero'27, piso 11ajo. a celebrar juicio
de faltas Dar lesiones instruído contra
MiSllel V:<Írcla <'on el número 1.021 pe
orden del corrienLe año. , _,.__

.4.238
"

S!,:-¡-Z HERm~O, Faustino; de cua
l"¿..,ta v tres años. de estado casado,
naturd d.e l\hdrid, de profesión zapa
tero, hijo de Francisúo y Eulalí~; do
n1Ici!ir.do últimamente en MadrId, ca
lle d~ Quintana, número 24, teroero,
tC'nil'O -comparecerá el dia 2-í de No
vicmb{'c ,. hora d-e las once, ante e\
Juzgado municipal del dislrito de P:a
lacio. de ~sla Corte, sitú en la ca.lle ocl
Tutor. número 27, piso 1;1jO, a. cele
brar juicio de faltas por de'3oberlicn
.cj;:¡, inslruÍ{lo contra el mi?IDO l:~'n el
número 1.149 de orden del corriente
U1W.

4.239,

TInK~A p .U)ILL.~, J%e~ de profe
sión ch0.íer: domiciHMo últimamen
t.e .en ?lIadrid, calle de Gaz.tarobiM., :tú
mero 23-; ~()mpa!'eecrá (".1 dh 13 de
l\oviemb-r-e. 'Y hora de las once .d~ la.
JUnñ:.>.ml, ~tnte el Juga.;k) munlClpal
di"l {1istritode Pa]zcio. de esla. Corte,
sito en la calle del Tutor", núm-ero 27,
hajü, a celehrnr juicio l.le f~lta" pul'
!csion~g por nwrdedur:l. oc perro
in ..trufdo centra 'cl misltlt) con l:'1 nú
'~l~l'O 676 de orden del corriente año.

~240

"'AREL.-\. DE LA Fú"El":'TE,Miguel;
de veintiséis afios de edad, de esta~o
!'asa(l-o, n.aLurdl y vecino 4e Mitdr!?o
00 prof.esion jornalero. hije de AqUI
lino y de Glrlota: domkiEado úlli- ,
mantenle en l.a calle (l~ Martín de

. 'V~~'1\S, núIl'l/5'O 5; <:Qmpareoor'á -el
día 24 c:-e Noviembre, Y hora de las
(lr.,ce de la mañana. ant~el Ju.:z,:,"":).(lO
rr:nniciml.l d~1 distrito ce Palac1o. de
€<;fa OÓrj e.sito en la e"U=, d-el '!"..::t01'.
número 27, b3.jo, a celehrar juicio de

,frl1t:1s pOr le!oioMs, inslrufdo) umtra
el mismo con el número 1.021 de or
den del ce.rriente año.

'V1LLA DUZ, Juana; C~ 'v'.eintlsie
t~ aiios de edad, de estado soltera, na-

.lural de Almona.cid de Zurita. de~ro
iesión prostituta, hija de Tomás Y
de Leocadia; dooúciliwa últimamen
te en Madrid, calle de la Ventosa. ~
merO 19, patio: wmpar~cera el d'la

fO 00 NoviernJJ.r.e, "Y hora die las mee,
ante el Juzgado municipal del distri
tQ dePalaeio. de esta Corte. Sito en la
ealle d:el Tutor, número 27, bajo a
celebrar juiúi(} de fnHas por lesiones,
insLruído contra la' Ji"üsma Con r.l nú
mero 753 de orden (hl COI',t'üm.te año.

4.242

YARZA HIDAl.GO, Hipólito dc; de
treinta y dos afios de .edad, de f"'Stado
casado. de prMc~ión fué Jefe <1~ la
Estadón diel 'Metr~poli tanQ Alfonso

XIII .(le la plaza d-e Santo Domin::-o;
G('llll.ÍCiliaol) últimamente en la irve
nida de :Pi Y Margan, número 7. prln
cip~j: eiJ'J.1lpmec.erá el día 24 de Xo:
viemb~, y hora. de laa onile· deja ma
ñana, ante el Juzga,do rmmicipal.del
distrito de Palacio. de e;;la Corte, sito
en la caBe del Tut-o'I', nún.lero :n, b2jO,
a celebrar juicio de falf,a.3 por estafa,
instruíd:o conlra' José ll.odi'íguez cnn
el n"ü:rr'taro 1:120 de ord~n del e·OI'I'if~n-
te año. •

A\'1L.\.

Fa las diligencias que se practicaD.
en este Tribunal, en expediente de in
dulto, dimam:mte de recurso de casa
ci6n., interpuesto por el l'Iinisierio Fis
cal, contra s~ntenc-ia d~ctada por esta
Audiencia, contra José SI-erra Miel'. en
causa proeedcnte del Juzgad-o de ins
trocei6n de Arenas de San Pedro, por
exneciones ilc,C!"D.les, se ha acord~do h~

~·er saber a Rllm6n Fcrn:í.ndez masco,
Simón. Chico Gonzálcz. Magdalcp.> Sie
rra Diaz,~Iarc['l.ínoV:t7.q.~cz Baq: :ero y
:!\iariano TIodl'Íg"tlezCrespo, como per
judic.ados en dicIta causa, cuyo acl ¡inI
domicilio se descono~e, eomp3rezl'.an
unte este· Tr-ibunal en término de diez
días, a manifl'~stal"- si se oponen o. no a
la conceslón del indicado iooullo.

y para 'Su publicaci6n en la GACETA
DE. MADRID, CW11pliendo 10 ordenado
por este Tribunal,- libro el presente.
en Avila a 7 de OCtubre <i~ 1!l27.-El
Se{\retar~e, Fcdel'ko Iparrnguirri?

. JO-11300

JUZGADOS DE FR1MERA.
1R8TAi'..!C;A,-

ALRURQUEnQL~

D. Luis López Ortiz. Juez de instruc
ción de Alburquerque y su partido.
. Por el presente ruego y encargo·;l

todas las Autoridades, civiles y mill-
, tares, .y :requiero a los agentes ,de la
Policía judicial, proced,an a ia busca.
y captura de un tal Francisco (a) "el
PinLao'" natural de Valencia, de pro
fesión carterista, de veintiséís años,
pelo negro, ~tura l!aja, srue;;o, con
mnnchas en la cara, visle amencana y
pantalón oscuro, gorra oscura, alpar
gatas azules. pl'esunto aut-ordel hurLo
~e una cartera 00 piel roja OscuX'''.con-

t~niendo la cantidad de 630 peSetas ea
b~lIetes de 100 pesetas, uno de 50 JI
cmco pesetas en plala y ia cédula per"",
sonal de J 056 Gamero Cabrera de:
tr~inla y oe~o años de edad, casado;
labrador, VeClIlO de Albu!'t..¡ucrquC'. PI)"",

niéndolo ~ disposición de este Juzl!ado¡
caso de ser habido, con él metá,lico que
en su poder ss encuentre, Dues así lo'
t.engo acordadü en el sumario númer~
85 del corriente año que por dicho he..;
choillstruyO. . .

Datlo en Alburquerque a 6 de Octu...
bre .de 1!1.27.--EI Juez d~ Instrucción•.
Luis López.-EI secretario accidental,.
José·}líos. '

JO-H224. '

D.'Luis López Ortiz, Juez de instruc:';
ción de A!burquerque y su partido.

Por el presente se cita y llama, para
que comparezca ante este Juzgado, den....
tro del plazo de diez días, a un indi...
viduo cuyo nombre, apellidos y dem;i~

circunstancias se ignoran, el cual so-!.
bre lasvein!e horas de día 2 del 3.{H

tua!, y en el sitio Calleja de la' Lie.i
bre. término municipal de Villar d~
Rey, ~andon6 una escopeta al ser S01'-.
prendido por la Guardia Civil. dándo~
a la fu.ga, a fin de que deponga sobr~

las caTg~'lS que le resultan. -
Al propio tiempo ruego_ y enc.-'1.r;ret

a los agentes de !aPolicía judIeial,;
proce(lan a l-v.'busca y captura del men..¡
cionndo sujeto, y caso de ser, habidd
será, pue!"to a disposición de este Juz..;
fiado, pues así se tiene acordado en'el
sumario núnV;To 6S del corriente aÜQ
que por dicho liechoinstr'uyo.

Dado en Alhurquerquc a 7 de OcLu...
b-re de 1927.-EI Juez de instrucción,
Luis López. - El. secretarj{~ judiciali
J~scG Rfoo.

JO--H265

ALBUÑO):;

- D. Antonio María Vacas y Barbudo,.
JUflZ de instrucción de este partido.

Por- el presente se irustruye a Euge..
niú Mir~mda Martin, h¡jO- de! mtcrr~
lo .TUatl Bernardo Miranda Ghinehifu4
de noventa aoos de .edad, viudo, natu~
ral de Alm-eg-íjar. de los dCT'Mhos y <le"",

-ciones que le coooede el articulo W9
de la ley de Enjuiciamiento crimina}i
pues asi lo tengo. acordado enprov!-:
dcucia de ayer, .dIctada en el sumaTlq
núm~ro 5i de 1927, que instruyo rrt:
este Juzgado por muerte de dicho n~ ...
terfecto, ocurrida el df.316 del Cl)-' ,',

rriente mes en Motáez, anejo de Alme"'! "
gíjar.. . .. .

Dado en Albufiol a 27 QC 'B'e.ptJeltlb!'e:
de f927.~El J"ilez de instrucción,l'...n.... -;'.\"
tonia Mana Vacas y Bal·budo.-B1 se~, _.
cretario interino,8an.tia.¡ro Sállilhez. <.(..

JQ-i1266 • ":

, D. Antonio Maria VMaS y Ba;rbudoí
Juez de ins1.ruooión de. este parbi<19·

Pcr virtud de la presente requisito~
ria roego y -eneargo. a toda. cla..c.e d~
Autoridades. tanlo civiles como mili~
tares y Policía judicial, la busca y res~

cat.e de lo que al final reseño. hurtadd.
al vecino, d.e la Rábita,. anejo de estli
ciudad, José GunIén Mon-t-es, la mndru"
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gada del 24 de Julio último ~e una
cuadra sin puerta qu-e ro:iste en la. -ca

_11e de la Piaza, de dicha. barriada de la
Rábita, propiedad de su'hermano An
tonio, Y. caSO ce ser hahido, sea pues
to a .diBpOSición de eGte Juzgado, con
sus tenedores ilégítimOS;

Así lo. teng<J acordado en el sumario
que instruyo OOn tal motivo bajo el
número 37 de 1.927.

Reseña de lQ hurtadO.

Un borrico dE} tres Q cuatro años,
alzada I'egul~r, más bien bajo,. pelo
rt,re,io obscuro, con la: cola -dejada, sin
hierro de nirguna clase y aparejado.

AtbuñoI, 2G do Septiembre de 1927.
El Juez. An"tonio M:arfa Vacas.-El
Secretario int{)rino, Santiago Sánchez.

. JO-11267

:AIÁlALA LA REAL

nal, per!cnooientes al sorwo que ha
de cePe.ba-ars-e el ófa 22 de Dieiembre
p.roximo, f?accio-ll€;tS 18.""y 19." &1 nú
mérQ 1.032, para que dentro del tér
mino de <jietl; dias comparezca ante el
Juzgado de instrueei6n del 1istr¡¡'~ del
Su!', ~ie AIíoante. con obj~t-!) doe, I'€ci-,
birle declaración en el ~;1.líJl1.."ll'io~:.;l': se
inst:ruye con el número 251 ¡- ,: 19127
SQ,bre es-tafa. .

Al propio tiempo ruego y! ~i.:Lrgo a
todas la6 Autoriood!&s y Ag:e: ::'O.¡jc la

'Policía ;judicial se ploceda. ,.: rC'zcate
de dich-o vigésimo y a la Uf" ~!Fión de
la pe,rs;ona en cuyo pOod<er ~C' '~2..:2L\enfTe

si no, acredita su Legítima prüi'c-dteU
cia.

Alicant€, 1." de Octu1llI'e ~le t927.
El Juez.. M.lIian.o Mario y Buitrago.
El Seeretario, Indal,;c:o Lí.i1i!rcs.

, . -rO-t'1226

AOIZ

BARCELON..\.-Au'DIK\CLí.

En virtud de lo di~puesto por el se-i
fior J1.1ez ae primera insirm.;;;,t del 6is..:
irito de la Audfr,n'1ia, de esta 0iu..Jad,.
en providencia: d~ 28 de SepLiúobr~
~!limo, atctada en el e1.1Jedi~nte sabre
d~Iaración d~ ausencia. (le D. Antoni()
GabriC1. Casanovas. in.slrHl,) D0r Sil es... '
posa, <IoñnTercsu, Agn,jb.l' I!ndíu. por:

. el pI"Bscnte se 1)::¡ma a didlO ausente
y a los que se Crean COn dc!¿ch0 a la
administraei6.nde S"18 b:me'" a Bil de
que comparezcan adcduí':rlo ante di...
,rho Juzgado dentro Cel tüminr¡ de.
tres meses, <lehiend'o ;justi!karlo, err su:
caso, con !os correspondicalcs doc:u...
mentos, en el ~cto de la e::n;:Dur"~e,n..,;
cia.. •

B~rc('lo::lf\, 6 dli Octuhre d~ 1D27.
Po: el .Se-cretario, D. Luis de Y¡ijuelf
LtllS Rnnbcu. '

JO-H~75

Don José M6:rejón C-astIO, Juez de
.instrucoi6n de- AI"fXtS de la Frontera y
su :parCtdo. .

Por la presente :requIsitoria se (ita,
llama y cmpla~1. a Man!l.;:i rmtr:milia..s
:lJ:('l];l'S Y,ill!C!:!'R";, de vf);n{i;,irrco Y.i'iO;: de
edad, hij() de Franeiseo -y de Elisa,
.soltero, natural de esta ciudad y v~ri

no últimamenLe de ellA, ebófer, cuyo
paradero se ignora, PrQces3.do e-n el
sumario núnlero 45 del ro'rriente año'
por estafa, co~compredido€'TI ~I mí
mero p~imerodel .artícu!o 835 de la
ley :;3 Enjuiciamiento criminal, pnra
<p.I~ dentro del térm'ino de diez días
con.parezca en este Juzgado ai'onsLi
tuirse en pr:isi60, bajo <hpercibimiento
de que si no comparece será declarado
reb-elde.

Al propio tiem,vo inf..e.reso de todas
las Autoridades (Izl J-3. ~aci6n y Af!en
tes de la Policía judicial qllo se p,('1CJ..!
da a la busea y oop-tura de Jicho pro
e.emtdo, conduci6ndQlo a la Cárcel -de
esta ciudad a dispDsici0n d'l ('sic Juz
gado.

Arr.()5 de la Frontera, 18 de Septiom
bre .de 1927.-El Juez., José MI)~jón j
Castro. - El 8ecl"etario, Licendado.
J o-.,<:é Reyes.

, .TO-tl3,G:>

• -,"'1

D.Lui'>' Marchen~ Mariscal, Jucz .¡fe
itu=trueeión de este oortMo.

POI" el pr.esente 'edieto se ruega a
fudaslas Au:tori-dades den orden a sus
'dependientes para que procedan a la
bu&:a y oeu-paci6n de una cartera. de
enero restante 11$:13a de las' Que se
abro,chan con eorxeHla. que eo'ntenía
un billete de SQO pesetas' y dos de!}O
y dOs céd'ulas pers<males a nombre de
J'nan Qllintanílla Cuevas, otra. de Ma
ril\. Antonia Escobedo Peña, otra de
Francisco OnintanillaGam'-ález y otra
de la esposa de éste, Josefa Marim L'l:
ra, e:'llraviada la tarde <fel 16 de Sep
Uembi"e último en la es-taei6n férrea
de Alcandete a Juan Quintanílla Cue
vas, y, caso de ser hafrida. sea puc<>ta
a di!iposici6n de este Juzgad"o, con la
persona o p.ersonas en cuy{) poder-s,e
encnentre. si no a'Cre<litan su legftima
adquisición.

Alcalá la Real, 3 de Octubre <le 1927.
El Ju~z, Luis Marcl1eIla.-PO:I' manda
dato de S. S., Rafa~l S)¡t~s.

JO-11225.-

D. Luis Marehena:- Mariscal, Juez de
Instrucción oe este partido.

Por el pl"'eS'ente eók!.o se mega a
looas las AJowridades den. 61'den-es a
:Sus dependi.-entes- para que: prooedan a
la busca y rescate de una cerna de
UrnlSSteLe arrobas de peso, de un año
ce edad, pelo- 1'1lbio .obscuro, con un
,remolino en 'lo alto de la frente y cas
trada. que. desapareci6, cel corral de la
casa en que habita su dueño. Antonio
Urciía .Ur.eña en la aldea: de la Pedri
za,' dil este Urmino, eomü a las fr\.leve
de la noche del tría f del aelual, 'y, ca
~o d~ ser habida. sea: puesta a dispo
m.ción de e.:-te Juzgado, COn la persona
o personas. en cuyo: pooer se encuen
tre, si nQ acred'itan SU ~egitima adqui
sición..

~.<\Jcala la Real, 5 de Octubre de f 927.
El Ju.ez, LuiS Mm'eh1'ln:a:.~Porm'anda
W & S. S., Rafael Sifea.
l~~' i ! , JO-11~9

ALICANTE-SUR
,

'. _Por e.l preoon'te se. eita. al r-Oseiedor
(fe 005 vigésilIDOS ~ Ja. Lot.eri:> 'N.ll.do~

Den Juan Santamarfa An.-~ 'Juez Ül:!
imtr'ucci6n e-e- .est.e partido d-e Aciz.

'POI' el p-res.ente, y cUIIl!PJiel~d? .'el
artículo 109 de- la. l-ey die EIlJurcJa
mient<J criminal, s-e ofÍ'ece el pl'ocedi-

. miento del sumario número 81 de ~sLe

afio sohre incendio., en la casa l!amuda
Villa Lón¡rukfa, a' los que ~ sus
dueños d18 ésta, sita en Muríllo de Lón
guida, S'On Q{)ña Petra Iriarte y doña
Nieano:ra Goni'.ález, duefíos cuyos nom
bres s.e i.gnoran y se diee 1'l'sidC'O. en
la Argentina; haciéndol~s ~uber com~

parezcan en este Juzgado, ü"nt.ro de
tre~nta díns, a manifestar si desean
:;if,!, n~l'lo en la cau~:) ';' ,,~ renun..:iun o
n~ ;; la ind-emni7.Ucióll @le le5<1pUEda
corresponder, ~ibidos qu~ ~ no
verificarlo les parará el TlerJUI(;lO a
!JU.e en deI'e'.:lho hub'¡~re lugar. .~

• Da{]o ~n A0¡:~ :1 r, ,J',) Octubre fie
.' 1'927.-EL Jn~. Juan &al.tn.maría Ansa.

El Secr\.~t;¡ri(l, Fnw('Ísco !rl'na.
JO---:11271

, ¡
:D. Y1t-enLr, I.I<J... ín Garr¡J('I. Juez, dO' .

illS'tn'ltC<::i6n d~ esta vrHa ,le B2nfi.'¡C~.
y su partido. :

POr' la prcsellte requ isi Lor1n. y como
comprendido "'n el número Il'l'Cel'O del
artículo 83:5 d~~ la ley de Enjuieia
n11-E}J1f.o eriminal, se cita, ]Jf,'lla y t'}m'-

. pbza a la proc.esada LBm'a nl;m~o Ex
p?,sito, de treinb, y ocho n,hs, hoapi...
{:~ana. soltBT:l, nntllI'al eJe L;,-<;jn y ve
cina de PaJer.eia, veTidc<lora Rn1h::tia.n"':
te, que no E~,bc le?r ni ef'f:ribir y ca...
reee de scña"i part:cular'c:", cuyo a.c--.
tua! domíc iJio 5e dÜ~G!-.rH~(',. a fin deJ"
que compar-ezcr.. dentro (Jel [(rmino d~

dicz días anLe el Juzga<lü de iU"'tmc-
ción de este p8I'llrl'o. pa.ra ('{"!:1f;Wuirse;
en prisión, nconlnrJa. por In 8npe'I'inI'i-,.
da-d en el sumar!:)seguklf) por hurto:
can el número 67. rollo 2&~ del año
aCtnal, ins1.ruido en d"id]!) Juzgada
contra la L<mra. apercibi::r.doia que d~
no compareeer dentro c('1 término.
fijado será. decl:H'nda re~¡dc. .,

Al !"Jropio tiempo :!'lH~):;'Q y o.n~ar;::o al
toda.,; las Autoridades. dV'i!ci' v milita."'
res. y ordeno u la Policía jllG¡~',i.:d pro-:
'C'ed'an a la hu~rv. ~ftptUI'rl. y celenc.i6n:
de dkha procesada. poniém:olu_ ceso
de ser habida, a- diSDOSiciá:1 de esta
Ju'Z,.,cond'o ca la cár&~l'{lel partido" "

y p~ra Su in<¡t'rci6n en los neri-ódi-:
cos oL>ciales, se erp¡~e la nr('~t~.

Benavente, 6 d'€: Oct.nh-rc d~~ H}!7._
F~' Juez, Vkcnte :\farin GO'H'rid.o.-El
Seerelario, Manuel PaÍ'l;I{).

J().;.......11265

ARCOS DE LA. FRO:"l-rr'ERA

Brr~BAO--EN&\~CHE .
D. Peñ:-n NavarrO' RcidríJ:R1'Cz. Jue2í

dr, imtrucción del di;'frito del Ensau.¡
c?e, de ,esta vilh! de Bilbuo y su par:~
tldo.

Por el' pres,ellfe, mHndn,lr) e:oqre.UIt
en méritos d~I Snmaria nún"I'l¡'O 344

, de 1!:l27, segu.id'o "!l este Jll1;;n~lo >:c;br~
l'~tnfa', a Ytl'tnd rle denun.-,ia forn11lla"l
da por D..José Alfon"oM~ndoza. ma-:
yor de edad'. Pro.cnrador v vedno d~
esta Iocalidaa, se cita, lL'uña y empla;..;
zrc al denuncilldo en, tal orocedimien;.,¡
to, llen:.ttcBurenu Messíñes. de trein:..
fa y GoCho .afio~ casa.:!'). T!lóeni~ro,.. hijq
AA E~J:r~mo V !te CL·u"l;. natural dr
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JO-tiZaO

l\fonlim (Francia) v domídliaJo últi
mampn! \? C'n San Scbastián, calle de
San IIl3rcial, número 5, tercero, y cu
yo (1[·ti.wl p:uudcro se i~'ncra, a fin de
que en término de cinco días, a contar
desde e! siguiente al de la publica
ción, cr>,mp:lrezca auie e5te Juzgado, al
objete: de prcslardcclaración en el· su
marif) de: referencia, bajo ap~rcibi

rñi~ rrl () de que, en otro cn:.¡:ó, le parará.
el pnjuicio a c;u('hubicn~ lugar.

Bin",10, 7 de Octubre de 192i.-El
Juez. PedI'o Nayarro.-El Secreturio,
Adolfo de Arriaga.

JO-tl:?86

CADIZ

En y¡,.tud de p¡,ovidencia del ~pi1or

Juéz di' nrimera instan<:ia de esta ciu
dad, didada llnle mf, -an juicio abIn
testato de Salo Ben l\Iohamed, natu
ral i¡~ Casablanca. hijo de Mahomt:d
v Tcd.-Ja, ca5a<10, soldado aue fIlé del
Grupo dE: Fuerzas R~gulares r.nflíg.e
nas <l~ Larnche. númerO 4, y que fa
lleeió en el Hospital militar de N:ta
plaza 01 1i de Enero .de 1925, se lla
ma a 103 que se creém con dnrech(}
a la herencia del susodicho para que
compaI'~eau a recla,marJo nnte r'ste
Juzg:¡.do dentro del término de '.reinta
oías. previniéndoles que si no 1.1 ve
riftean les parará el perjuicio a que
hunicl'f) ll1gar.

Cádiz. 6 de Oc:tubrc de 1927.-El
Secre! ado jud.icial, Adolfo Soria.

JC-27G

D. E'l,;ebio Echevarría Balmaseda.
Juez de in'<trucción de Calamocha y su
partido. .

En virtud del presente, ruego y en
cargo a todos los agentes de la Polic1a
judicinl, procedan a la busca y ocupa
ción de una caja con tres manta.5 ne
gras, otra con un abrigo de señora,. ne
gro. una trinchera nueva color claro
con forro :l cuadros, un paqaete pe
queño con n \ Iestrasde tda lana color
granate a cudr03. tres r~ta¡e5 ;T.ues
tras para traje de caballero, un man
tel v seis sen.-illetas; cu:::tro metros de
tala para camisas, un mantón de l\Ia
nila de color con dibujos de pavo real.
cuyos objetos fueron sustraídos del
andén de la estación del Ferrocarri1
Gentral de Aragón de Calamocha, en
'la. noche del 1 de los corrientes, a la
lle1!"ada del tren correo. deteniendo a
lasp¡;r$onas en cuyo poder se encuen
tren, si no acredit:m su legitima ad
<¡uisición, pues así. l0. tengo atorda~o
en el sum:wio que mstruyo con el nu
mero' 44 de este año sobre hurto.

Dado en Calamocha a 7 de Octubre
00 1927.-El Juez de instruceión, Eu
tebio Echeyarría.-P. S. M., FederICO
~chez.

CA.ROLlliA (LA)

iD. TeófBo Escribano y QuinLanilIa,
Juez de in,;;trucción de esle partido.
. Por el presente ruego y encargo a

~
as las Autoridades y agentes de la

olida judicial, procedan a la busca y
'ate de una burra de siete aúos, ¿~

..... m~tros de alzada. cava rucia cla-
~'- -

ra, hierro Fénix Agrícoia, de la pro
piedad de Juan CarrJlto Recis, que le
fué hurtada con tTav&. en el Portillo,
término de Arquillos, el 29 de septiem
bre último, y a la deLeneión de los au
tores del hecho y personas que ilegi
tímamente la pasean.

D~I(!o en La Carolina, 6 de Octubre
d~ !!·27.-EI Juez de instI"ucci6a, Te6
flIü i·>cr;hanO.:-Ei SecI'~:tl\'io, P. lL,
Rar:::,:: Cámara Moreno.

JU-11306

CIUDAD-RODRIGO

D_ Vrclor S.err¡¡no Tri~ueros. .Jl1CZ
de instrucci6n de este partido. ha
acordado, en Ifroyidencia de es!.;], fcc
cha, en el sumario que se sig'lJe con el
número 1&6 del actual, por lmrto 00
una caballería menor, not.ificando :por
medio de la presente a nn gitano que
dire llamarse José García, vecino de
Salamanca, 'C!fYO paradero se ignora, y
que el 6 de Septiembre estuvo e~ la
feria de esLa ciudad, donde J}8mOIÓ a
Anlc!"J.io Tn]jillo Tetilla. de San Fe
lices, un burto, para que dentro del
plazo de cinco días comparezca ante
este Juzgado, con alfrn de recibirle de
datación; apercibiéndole que de no
efectuarlo le parará el· perjuicio a que
hubiera lugar.

Ciudad-Rodrigo; OclubI'~ de 1!J27.
:El Secretario judicial, Aniceto Boeas.

. JO-11236

DAROCA

Don Antonio de Santiago y. Soto,
Juez die instrucción diC esta. chidad y
su partido.

Hago saber: Qu~ en el sumario qse
se instruye en este Juzg.c'1.do ccn el nu
mero 27.del corrÍ'ente a.ño ~ob.I"C ame
nazas y tenencia ilegal de ~Ima c_on-.
tra Patricio Neón Abad, de dIez y SIete
años de edad, hijo de Re-nito y d~
Fran6sca, .de est.ado soltero, naLural
y vecino de Cnbel, labrador, he aeor-.
dado, en providencia de ~ta fecha., in
sertar h pr.es>cnte· requisitoria ~Il el
Boletín Oficial y 1m la GAcr-rrA DE ?fA.
DRID, para. que dicho procesado ccm
parezca ante este Juzgado, en el tér
min~ d~ diez días, a fin de emplaznrle
ante la AutoriSail. provincial de Zara
goza, bajo a.percibimiento de- ql1e de
no .-erifKn.rlo se le declarará r{'\beld~;
interesando de todas las Autoridades
de· la Nallión para la bu&ta ~ ~~ptu~a
del mismo, v poniénd'olo a ;111 fr;i;posl
ci6n en laC~rcel d.e esle parUd·).

Dado en Daroc,a. aS de ')dnhre d-e
ill27.-El Juez, Antonio f!·e SanUago.
Ei Secretario, r. S. ?r., D¡;LlHo A;l,llstfn.

JO-11291

ECUA

DOIl AnUm:o Camayán Pí!scu:ll, Jaez
d.e instrucción del purtido d~ I';'Jija.

Por la pre!;ente rue-¿o a. indas la·s
Autoridades, y e-neargoa lodos los
Ag-cnt:es de In. Policía jm!1cia!. plhC
tjqu~n nclivas gesl ion~s y ü.iIigencias
para b. bu ,"ca y rescat.e. <le un bece
rro, eOIl el hierro en la llana o{!recha
C. A. v la corona número 6 <'1l la. pa
letiIl:I.

P

(L'[ mismo lado y en eaoa o:!'eja
\'n.:, ;;.';':¡;;¡[\;:¡, de:;:!p:lj"xid¡:, d <lía ~8

de Srptiembre último 00 la finca 1\1en-

te.cillo, en este término, pl'(}pio u~i ve
cino de Posadas D. Eduardo FaiUa, que
la li('va en nrJ'endnmiell~'): pou;cndolo,
c3S0 (}e seor habido, a 1:'1. dís.¡:.o:>ieión de
este .Juzgado, c(}mo asimismo, y en la>'
Cárcel de este partidD para. que tenga
lugar la entrega, las personas en cuyo:
poder aquél se enouentre si no acre
ditan su le-gít.ima.!l1dquisidóo, .-y los
l'.l,lor:r" de la susLra,C:J:iÓll. por tenenrIo
a¡sf acordado en el sum~rio número
159 de 1927 sobre hurlo.

Da{lo cm. p..cija a 5 de Octubre de
1927. - El JU2Z Antonio Cam'Úyán
P¡lsCt1a1.-EI Secretario, FedericO Ba
rr.achinll. !

.TO-1iZ3S

Don Antonio Camoyán PasCUfloJ. Juez
de instracc·¡ón del partido de ElJij:i.

Por la presenta rl.l~O a torlas las
Autoridades, y .enc~o a todos los
Agentos de la· Policía judicial, prac
tiquen activas gestion.es y di1ig~ncias

para la busca y rescate die un cRoollo
dc siete a ~ho años de edad, Dc.o,gro,
t<1p6n, de rf';ru!nr alzn'':!'l. tasi almiña
do d:e los pies, a5e0"Urad:O en 1:1 Unión
Ganadera con el hierro d~ la m i;:-ma
~'n la paletill& izquierda, des-a.parocido
en la noch~ del 2 al 3 diol aetnal d'c
una majada enclavada en Wt"'~n()5 del
rancho Cocina, en término munj(,iphI
de esta ciuljad. d-e la nrO'Pjecf~d oel
"..ecino dc M.a.rinaleda. Euaroo 'Va1d~
l'rama Jurado; ponién~olo. t3S0 de !'Cr
hahido, a {}¡~osiciór. (~e- ~SÜ: Juzgado,
como asimismo. v.en la Cárcel de est:e
parlido paro que' ten::ra lugar la -er,ir€
ga.; l3s personas Bn cuyo !poder ;:¡quél

. ~c encllent.re si no r~I".(Xl¡t·an su legi- .
tima ad'.quisici6n, y.los autoreS <lela
sus-traeión, por tenoerlo así aeordado en
r.l sumn.rio número HH de -11>27 5;or,ro
hurto.

fudo rn F..eija tt 7 de Ol~tnbI·.e de
1927. -El JaCt. Antonio Camoyán
PasC'ua.I.-EI &cretario, Federico 'Ba
rr.achinn.

30-11292

FRAGA

D Lui~ Manzanares Iúmierdo.•Tuez
de instrucción del partidO:oe. Fraga.

En virt.ud del présente se cita a un
>:ujeto escotlocid'o que dijo llamllrsc
AntoniO Vadimon, de yeinLi.cuatro
años, natural de Zaragoza. chófer de
I'lfido y c5'lar empleado en la casa
Ford. avenida de GTacia, .en Barcelo
na, cnyo sujclo, gniand'o un 9.uf.o en el
número de prtlp bas 4.87-i-758. al pn.
sal' en la mañana del día· 1 de Sen
.Uembre último por el kilómetro 412
de la carretera de Madrid a BaI'c?lo
na, término de Candasnos, atrop.e116 a
l.adislao Mercadal, vecino de dicho
pueblo. que io'1 guiando un currO. le
sionando g'rllyem':nte nI referido1lfer
::a.da1, a fin d'e·qu·e .en lérminodc diez
dia<>; a.contar dc;;de la !l0blica.ción de
éste en la GACETA PE M.\.DR,lp, ,compa
rezca en la Snla Al.1dlencia. dé est.e Jt:Z
gado. ¡;itoenh p11z:l B~Ú'tÓn. <11 (",bje
to de ser oido yl"c;;;pondcr de los car
gosquc le. resultan en el sumario nú
meri¡ 56 del pre!1~ntc año~ qúe m? ha
llo ihstruvendo, bajo aperCibimiento
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do, número 6 (hotel), para qu!' en el
término de diez días, contad05 desde
el siguienle al en que esta rcq~1i:síto

.ria se insert-c en la G;\CE.T.'\. D::: '\:1 :\DrtiD,
cómparezca en mi Sa!a-Audicnci¡1, sita
en el Palacio de los Juzgados. calJe del
General Castaños, número -L ¡;'JJl ei
obielo de que cumpla la pcn~~ que
le ha sido impuesta por la Sección
primera de esta Audi¡>fi.0ia. hajo el
número 27 de 1926; apercibido ~ue
de no v(':¡ficarlo s~:'á l.1ocl:11'ado re
belde y le paI"ará Lí, p~wJuicio n. que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
1,0Q<1S las Al1toridadc's y ordr:no a los
agenLr.s de la Policía judicral. pr'oce
dan ;1 la busca d~l expresad!, proce
sado, cuyas señas personales son: bajo,
nariz regular, y en el C:-i<;O I"",pr ha
bido, lo pongan a mi dispo¡ei0n en
esle Juurado o en cárcel celular.

Madrid, 5 de Octubre de i 027.-El
Juez de primera instancia, Anlonio
Falc6n.-El Seel'ctario, P_ ]f., :Fcrll;;1~

do~{erino.

Do:n Antonio Falcón y.Tuan, Juez ae
primera insta.ncia ,e instrucci6n ~el

distrito 00 Palaci.o de :esta Certe.
P0I' lel p-resenLe cito, llamo y <:ni

¡PJazo a Luis Elias Cabanz6n, de trein
ta. y cinco años die edad, hijo de Hila~
ri6n·y de And;Ñla, 'Casado, escritor, na
tural de esta CorLe, c~n domicilio últi
m:umnte en el pasG,) {i:l'1 Doctor Es
querdo. nÚJU'H'o 6. hote\ para que en
término de ~ez dias, cont(1dos dc~·de

.e1 siguiente al en que 8sb re·quisito- .
ria s~ inserte en la GM~ETA DE :\IADIUD,
comparezca en' mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzga:dcs.,.(~ane <lel
Gen61'al Castaño.>, número 1, con:
ob~to de que ,cumpla la p'ena que
le ha sido' imp,uesta por la Sec'.:.
CiOT~ ,primera de esta Audiencia b~jo el
número 109 (Ie 19'26. r,percihido que de
no verificarlo será ooeclarado reN'lde y:
le p";lrará el perjuicio a qUe hubie~
lugar.;

Al mismo tiempO ruego y :encarf59
a tooas las Autoridades, y ordeno 8:
Jos Agentes de la Policía jU{lie-ial pro
cedan a la husca del e:xrpresado proat
saOO, euyas señas pers.onales son: a,e
estatura bajo, nariz 1"egular,' ojos ne'..;
gro~ y Tiste d!>c?r!ll>mr.nte. y en ~l

caso de ~erhabid{), 10" pongan a Ií:if '
disposición en este Juzgado o en la
Prisión Celular.

Madrid. 5 de Octubre o.e 192'i.-El
Juez. Antonio Falcon.-EI' Sccretari6~
P. S.: Fprnando Merino. ,

JO-'11323

IZNALLOZ

])1'1:':23" COn la prevenCIón que. d'e
no compareecr dentro del exprésado
término, l€ parará el perjuicio a. que
hubi€re lU3Ur en derec,ho.

Inca. 20 fle Septiembre de 1927.
l'il f~retario, PedrQ J. Serra.

JC-271

D. Je-sé Entrena García. Juez de ins
trucción del parlhlo de Inca.

Por la presente requisitoria se cita,
Il~ma y emplaza. a Miguel Berned:a
Riera, de estado soltero. profesión ma
rinero, hijo de Miguel y de Maria, na
tural y veoino de Prat de Llobregat.
de veint~ años de edad y ~~ paradero
i~norado, procesado en causa que se le
sigue por hurto de dinero, cuyas se
ñas se ignoran, para que dentro de diez
días, a contar de5de la inserción de la
presente en el Boletín Oficial, de la
proyincia y en la GACEn'A DE ~\.DIUD.

comparezca en el Juzgado de instruc
ción de Inca, con objeto de notificarle
el auto de prisión y el de 1~rminación
del sumario; hajo aperciUmiento de:
ser <leclar't.do rebelde y pa:'ill'le él per_
juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio ~,iempo encargo a las Au
~oridades civiles y militares y agentes
de Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, para
en su caso conducirlo "t la prisión pre
ventiva de" este partido y a mi dispo
sición.

Inca. 4 de Octuibre de 1{l27. -' El
Ju~z de instrucción, José Entr::?:.na.-El
Secretario, Miguel 5arnpoL

JO-11304'

D. Juan Antonio Linare's Fernández,
Ju'ez de instruc<ci6n de Iznalloz y su
partido. , .

Por el presente ruego e intereso 'de
todas las Autoridades v n~enlá8 de la
Policía ,judicial, proceaan a la busca
y rescate de tres ja1T\9nes, cuatro kilos
de salchichón y unas 100 peset.as, hur-'
tadas al v~inode i\Tontegicar Fran
cisco Contreras Linde, en la madruga
da del día 29 del pasado Septiembr:e,
los 'que, de ser hbbidos, serán pue'stas
a disposici6n de este Juzgado. a'sí co
mo a sus ilegítimos poseedores, los
que a su vez serán ingresados en la
'cárcel de este partido, si no acreditan
'su legítima procedencia. pues asi lo
tengo acordad"o en el sumario que por
'el delito de hurto se sigue en este Juz
gado,bajo el nüm~ro 103 de 1927.

Iznalloz, 3 de Octubre de 1~7.-El

Juez dB instrucción, Juan .<\.ntonio Li:
nnl'es.-El Secrelario, .):)30 de uribe:.

JO-11242

JO-11296

ING..-\

FUENTEO'VFJL'KA

GRANADA--SAGR.~IO

¡ ,:' .c,.¡

D. I.sidro Raso Barrios, Juez oe ins
Lruceiún de Fuenteoyejuna y eu par
Udo.

Por el presenLe edi'Ct(i se cita y Ila
mz a Augusto Clemente S¿nchez, d·e
profesión barb2ro, que ha estado vi
viendo en ViIlanueva del Rey {Córdo
ba) y que en la actualidad se descono
Ce su domicilio, cr'.eyénd'ose que pos
leriO!·ment.eha residido en Madrid,
calle de ~i1va, número S, principal, iz
qtlierda, para que en término de cín..
ca días comparezea ante el Juzgado
de instruceión de FuenteC\vejuna, pa
r~~ declarar en el sumario número 62
de' 102'1 por asesinato de )\lanuel 8án
('hez Marcó, advirtiéndole que $i no
co~'Pareee le pararán los perjuicios a
que haya lugar. .

Fuenteovejuna. 5 de Octubre ,19.21.
El, Juez, IsidJ;'o Raso,-El Secretario,
I1afael, Lage_

de que si nO lo efectúa le parará el
perjuicio que dett'rI!lina la: ley.

Al propiQ tiempo encargo a todas
las Autoridades y Agentes dc la PoJida
jud'icial proceilan a la busca det.en
ei6n del aludido sujeto, condueiéndolo
a la cárc€:l del partklo, a disposición
O'el Juzgado. ,

Fraga, 6 de Octubre de t!')27.-EJ
Juez, Luis M:~nzantJr.e>:.-EISe-t"'rclario,
Li~:cnci[\do M}guel Valls.

.J0-11297

A virtud de lo ac.orda:do con esta fe..
cha en el sumario número 169 del año
aeiualso))re esLafaa n. Manuel Lu
que Ruano, que se tramita en el Juz-'
gado de instrucción del <TIstrito del
Sagrario, sito plaza Nueva', número 20,
Se~retaría d-e D. Aurclbmo GugHeri,
'se, cita y llama por término de ::liez
oías al denunc.iad'o, Francisco Pérez
,Ruiz, y su esposa, que se dice sOn ve
Cinos de Badajoz y cuyo actual para
(jero se ignor.a; para que compro-ezcan
ante dicho JU2igado, previniénd'oIes que
si no lo v~rifican les parará el perjui
cio a que haya lug.ar en derecho.

Granada, 4 de Octubre de i927.-EI
Secretario, Aureliano O~lieri.

Jo-l1302

, A D. Juan H~mar Fiol, de ignorado
paradero. se· hace saber: que el se
fior Juez de primera. instanci.a· de es
,w partid~ en los autüs juicio de me
Dar' cuantía seguidos por .¡¡.nte este
Juigado y Secretaría del a0~ario que
,llntna, por Juan: Bautista Guardiola
Pastor, contra. Juan Homar Fiol, en
pro!,iden~ia del día 1¡;i del ad~al y a :,\IADRID-PAX,;\ClO
instancia del actor que goza del be- '," Don Antoh:id Falcón y Juan, .TU8'Z ,$ ;
nefi~io d~ pobreza, tiene acordado s€ p. Anl~nio F~lcón ~ Juan, ~~lez de· rprimera instatiocia. e iílStiI\Ucci6n del :
cite y emplace por medio de la pre-' I prlmE:ra InstancIa e lllslrUCClOll del, distrito de PaJa.cio de esta Corte-. .
sente al mencionado Sr. Homar para distrito de Palacio,.de esta Corte. Por elJH'es'e-nte dto, Il.RMO y mn- '
qu,<e'dentro' del tél"mino9,e :sesenta Po!' e~ presente :~llo, !lamo y e!l1pla- plazca .Julia Gon~ále.z de la Llana. ¡ "
días comparezca en los autos y 'CO'Il- zc a LUlS gUas Ca,o-anZ')ll, ile u'€mta y CarmM Mauriño Pos~~ la; primero: ,de
teste la de-mand'~, naciéndo.lc 'Presenle cinco aflClS de edad, hijo de Hilarión profesión lrrostitl.lta. soltera, de vei~ ,

, .. qué Iac; copias ya' le, fueron entrega- 'y de Andrea, nalural de esta Corte. c::t- ticin-co :l.ñni' de Nhld, natural de Má-
das' en 3(} de mcieoo:r\O último, al :sado, escritor, con do~icilío úIlima- dTid, hiJa (lo Joaquín y de Concepei6n:, '
:emplazarle' para la Ciernanda <le p-o- J JIlente en el pasep, d~¡ Doctor Esquc¡'- domicílinda últimnmenl.c' r.n la ean~ ,



MONTORO

Don José Lozón Mufioz. Juez de~
1:.rocci6n. de esta ~iurlad y tSU partido!

Por la :presente requ.i,siwria se cita;.
llama. y err(llaza para. que dentro del
término de diez días, siguientes al en.
que a.parezca inserta esta requi7itcri:a
en la GACETA DE MADRID Y Boletm Ofz
cial de esta provincia, se pcr-esi3Ilte ante
este Juzgado eIp:rooesaOO por delil.Q.
de a!enWlo y l~i~n~ Ba;:tolomé M-'
tero Díaz, die vemtlSlete anQS de ediadl.

natul'31 'Y vecino de esta pcb1n.ci~
soltero, J(}~ero, hijo de Barto-l-omé
y de Anton~ cuyo ac~al p.a.ra?-~osa
ignora, para ser rOOuculo ~ prlsló:,n y
ser eIDl.Plazado en el $UilOO.rlO que lll&i
huyo con el número 22 b-is de 1927,
a¡percibiéndo:le que de :ilQ 'voCiri1icarcl~
será declarad() rebelde. parándole fQS.
delnás perjuidos que haya lugar «m:
a:rregic> a derecho. . . _ ... i

.A la vez !'equiero a 105 seIlO~...s Ju~

ces de instrncóón, así COffiQ a. lU$ Au""
toridades civil-es y militares. y Agen":'"
tes de la PQlicía juqiciaJI, para que
procedan a. la busca y c.aiPLura de;! ex":'"
Pl'.e&tdo p-rooesado, y en caso de ~
hapido, sea oonducido a mi di%..1"losicióIl

D. Antonio Martfnez García, Juez de
primera instancia y de instrucción de
este pr.rLido. ..

Por el presente ha:go' saber: Que en
este Juzgado se sigue expedienle de
oficio para recluir deüniLivnmenle en
un manicomio a 1a aiiem.da María
ASt11lCión Suárez RU1)io, de ruarenta. y
seis años de edad. natural de este pue--'
blo la cual se halla recluída provisio--'
nal~ente en la Casa de Salud provin
cial de Plusencia, y se empiaza a los'
parlentes de aquélla. para que en el
término de un mes comparezcan en
este Juzgado, con objeto. de ser oídos
sobre la procedencia o no de dicha re
clusión..

Dado en 'Montánchez a 6 de Octubr~
de 1927,-EI .Juez/de primera. instan":'"
cia, Antonio Martínez.-EI Secretal'io:
accidental, Adolfo Lozano.

;.-0-1t332

tanocia, Antonio ?fürHncz:.-J?1 Secr~ta_

ria accidental, Adolfo Low.TIo.
. JO-i1~O

D. .Antonio !faxtínez García, Juez
primera. instancia y de instrucción de
l"!.'5le partido. '.

Por el presente hago sáber :Qne en:·
:este Juzgndo se si/me 13xpediente de:
oficio. para recluir definitivnmenL¡~ en
un manicomio al alienado Pedro Val-,
verde Tesoro, de cuarenta y un afio~<
de edad, natural de Casas de Don An...,
t.onio. el eual se halla recluido pI'Ovi...,
sionalmente en·la casa de Salud pro..
vineial de Plasencia, y se emplaza a
los parientes de aquél,- para que en:el
término de un mes comparezcan' en
este Juzgad~, con objeto de ser oídú$
sobre la procedencia o no de <licha 1'(\
dusiÓD.. " :

Dado BD. :Montán.ehez a 6 de Octubre
de i927.-EI Juez de primera instan"':
cia. Antonio Martínez:-El 8A..Álretar~O:
aeúidental, Ado!!o Lozano.

JO-11331

Gaceta (le lVIaClrid.---Nu111. 288

JG-i f. 329

'15 ()ctubre '1927----.-..0:----..:---------_

D, Antonio Martfnez Gareia, Juez de
primera instancia y de instruceión de
este parUdo.

Por el presente hago saber: Que en
este JUZ~dOS9 sigue expediante de
aílao~ recluir d.efinitivamente en
un maníeomio al aUenado Manuel Co
:r:r-ea L6pez, natural da San Esteban
de Furis (Lngo) , el ClUal .~ halla re
oluf~o provis;onalmente en la Ca.sa -de
Salud de Plas>e.ncia, y se emplaza a los
pa-rientes de aquél para que en el tér-:
-mino de un mes ~omparezcan en este
.Juzgado, con. objeto de ser ,oídos sabre
la pl'OOedeDcia Q no -de dloo.a reclu-
Sión.

MontáncMz, -6 de Octubre de !927.
El Juez, Antonio Marlinez Garoia..-El
Secretario aooidental, Ad.olfo Lozano
Canal.

MERIDA

D. Antonio Ma'rtíooz Garohi, Juez
de primera instancia y de' instrl.'lcci6n
de este partido.

Por el presente hago salbeI': Que en
este Juzgado se sigue expediente de
oficio para recluir definitivamente en
un manicomio a la alienada Ven:mcia
Vay6n Muñoz, de sesenta y cinco años
de edad, natural d:e este pueblo, 13 cual
se halla recluida provisionalmente en
la Casa de salud proviruli~ de Pla,seu
ci a. y ~e emplaz:a. a los lf.larientes -de
aquélla, para que -en el término -de un
mes comparezcan en ..este Juzgado, con
objelo de ser oídos sobre la proceden
cia o uo de ~ieh8 reclusión,

DadQ en Monfánchez a 6· de ()~tu

bre de 1927.-E! Juez d~ primera ins-

MO~TANCHEZ

JQ-li249

A yirl.ud de lo acordado por el señ.or
Juez en providencia de est~ día, dieta
da en el sumario número 122 de 192!i
por hurto de caballerías, :Se 'cit8J a
Franeisco F-uen:tes Matees, qoo resirnó
hace unos meses en esta población,
trasladándose a Badajoz, de prof-asión
y·endedor ~ulanle y cuyo actual pa
radero, sa ig'llora, para<J:!1e en el tér
min.o de cinco d'ías romparezca ante
esLe Juz!mdo rJ-e instruociónde Méri
$, n ñn- d-e pf'estar declaración en el J
ref~ridq sumn;~o, baío apeTeibimient.o
de qua si no cc'mp.arece-ni jllstifica la
C3usa l.egItima que $-e lo íJ'tlPiaa, '.!i)
,parará el perjuido a que hubiere lu
gar en dere.cho_

Mérida; 7 de Octubre Qe 1927.-1':1
Seeretario judidal, Félix Nogu-és.

. JO--U32S

PUbüoCaCión. del presente en el BQlelin 1
Oficial de la provincia: de Málaga yen
la GACETA DE ~{ADml). compa.rewa au
te este J'uzgado. 2. iinde pre::.'i.ar ctililloit
raeián en el sumario antes menciQna:
do,'CQ'Jl la advertenciaque de no com
par·ecer le parará el perjuicio a q1.le
haya lugar. '.

Marh-aIla, 5 .-:le Octubre de i927.-El
Juez., Manuel Gómez Contreras.-EI
SCcretario (ilegible),

r)'Jl Fede?icg Getl1noo '" Arce. Juez
de b311~clcció.n de la ciudad de Manz&
}1(:'!"'~ s y ~u Im:rtído. .

POi' 'el j'.rrscnter-'Jego -a las Antorl
'OO'rh,.... f!ncm-g'O a los A-g'€Jlt-es de la.
Po)ltía' judicial rrra-cfiquen las g'e;;t.fQ-.
:n'C~:; cOl,dncen1es tlmNl la. busea y res
en! i' d~ Jn ('E)..,¡')aHerfa que a continua
ción se T,,~eña, p-erteI',~·iente -al verino
dc b. S0hna José Anton1o Na"Varr-o,
its(]J1'-are..~ ida ar SoH.8;l']a la mañana; d:el
se {~J;.-~1 '; .~_!,::~dll F,~~~n ~jr~1}rf~ del corral cJ.e1
sitif) Snn Antón, {le a'lIu-el término; po.."
fli ....,',,·1nh :'1. (liS-rW-sición de '-.sl.e Ju~aoo

@n la p-er-snna en c.uyo- poderse halla
7;\} ;;i no acredita su legítima ad<p!isi-' .
ci6n, a.oí com{) a qnie.nen su ~az,'"'O re
!luHp nc-tc.r ¡~e h s:.J3'ln:crúín ;) apode-
rami.ento d-e mcho 8'emO'\'i-en:te, a los
tines proc.e-dentes del ~mario nüme-
'ro 94 del ~rrienle año.

Sc~ia.s del semovienM_

?IANZANARF,S

D. Mariano Góméz Contreras, Juez
ae instrucción de esta (}iu>dad de Mar
bella y su partido_

Por el presente edicto Y en virtud
llelil aeordado enprovioe.ncia dictada
boon esta focha en -el sumario número 47" del presente año sobre muerte
(le Manuel Go-nzález Fernánde.z, se ~i

Ja, llama y enrplaza. a .una tal LoUf.a
~da. que fué tanguista. en un ca:mt
~t de Málaga conocido COn el nombre
Be La Alegria del BaM'io, 'Y que. segl.\n
'ea.r.:x:e. se trasladó después a: La Línea
j1e la Conc~.i6[l, para que en ei tér
~o de. .-}·;cz días, a (:outar d.esde la

. ,

Un mulo romo, -de ·tres años y ~
•'dio, tordo- claro, ;raza espa.ü'}l~ alzada
la. marca con hie:rr.o U en el hocico, y
¡jI de la Compañía del Fénix Agrícola,
R. 7, en la nalga. derecha..

Dad[} en Manzanares a 5 dé Octubre
j;le Hl27.-El Juez, Federico Col!ado.~
·lm 5ecl'etariQ, Santiago Milla. . .
, . J'O-11248

UARBELL..o\.

l
.(-~ - , . 'P' .[t"\.!!exo ·un!co. -'- .agma -2/f2

. ' 1

íle l~ ~ra,Jera, núme,rQ 40, y la seg'clnda., 1
due!J.<l I;U,; rué de la. casa de prosUtU-1
ci6n c,.~ la c[~l!e de la Canccpc:(~n, IlÚ-

n:~'''~:: ;;S, d.;; .{)vj2¡~O, Fara qt::.cenel .
terrn.,no de dwz {has, oontad<ts <le...~

:e.l s!gl,iBJlLe al en que estareQ"Jisjto
'rir~ ~ ..:' ;f~SC1·!r; e:l la '-;)¡,Cf.TA .un: ...·,L\.DIUD.,
bon~"):lJ'ez-ean en mi Saja audiencia, sita
en i:l P;;l"cil) d~:l lo;; Ju zgn.dos, Gene!'al
Cii;.LD.,rrDS 7 núrrL 1~ eOli· ob,jeto {le ,nO
,tific2.rla.s- el Ruto ,de Su pl'ecesamie::1to
.Y rrI::i'Jn, I'&cibirlas. declaración inda
gatcria :' la pr~ctica de otrn.s diligen
cin,;::, apereibid~'ls que de no verificarlo
~crtn dccJar::1das re-oeld'es y les parará
'~l P'~l'.iujcio a que' hubiere lugar'.

Al mi~mo tiempü rueg'o y cnr.aTgo
a tudns 12,s Autoridad-es, y ordeno a
lo.~ "\gi:,,;L:~ 1;'] la pr,:.1ida judi-ciaL pro
telil>n a b1. DU3oC-a de las. eY[.tresadas
~Yl.. r:.~· ,'o ~:". ~~:l~. ~,~~~2-"'"'~;; ~I'~ ii a:~... peT30T! ::~t·:s

se ]i.:!I~;·nn; v ~n el caso 0'0 ser hal:n- l'
oa".-~;~s pci-~2an a mi dd,i;posición en !
la e:: ¡-. 01 tIr.! mujeres d>e e-sta Corte,

7I1,/i6. 7 dn Octubre de i9:t7.-El

~~~~'. i'~~;~~~OdOF~~;T~~El Secretaric, l.
JO-1J325
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ra de una s~ca, ext ra.viadu la ma
drugada del día 2·1 de Se-ptiem.brc
último, desde la es! ación Plasencia
EmpaJme a la Administración de
.Correos de esi.a población, conte
niendo I<.'s desp.D!chos cert ifieados
que a continuu,ci6n se mencic!-::::.n,
y caso de ser habida dicha saea, a.sí
como su contenido, se r~mit;].a .esle
Juzgado con la persona o personas
en cuyo poder ~ enc-,;¡enLre, si nC)
,fuslifi-ea. su legítima adquisición.
Pues asf lo tengo acordado en el Sll
mario que me eIlcu~ntrQ instru:yen
do con el número 217 del corriente·
año, por ínfideli-dad en la custcdi~

de un despacho de ijliegos certifi
cados.

PONFERR.M:J¡A:

D. RainOn<horio r.tartínez, Juez d6
instrucci6n de la ciooad dePonferrad~
y Su. partido.· ¡

Por la presente se cita. llama y em..-.
.plaza a lOS procesados Agustfn Sietta;
Núñez, h.ijo de Luis y de Carmen, ~
,teintisiete años de edad, soltero, mi..,
fiero, natural de VlYero ~o). veeinc:
de Torre; Celestino Riesgo Rosón, hi-
jo de José y de Manuela, de'\1eintitré$
años de edad, solterO, minero, natural
y vecino de Caballes de Attíba. ambos
en ignorado paradero actualmente,
para que- dentro de los diez días si·,
S'ui-entes a la insereión de esta requi
Sit.oria en la GAcErA DE MA.DB.ID Y Bole
tía Oficitrl de la provincia de León,.
comparezcan. ante este Juzgarlo con
.QQ,i~ ~.~~~ ~;jsw~ ~~l

Ccrli{iqados extraviados

Número de origen, of.; proceden- .
acnJia, ·Cáceres; punto de de stino,
Plasencia; destinatario, el Adminis
trador; observaciones, material.

Número de origen, 4; proceden
cia,. Cá.::eres; punLo de desLino, Pla
sencia; destinatario, el Administra
dor.

Número· de origen, ot.; pr6\~eden

eia, Cáceres; punto dn destino Ja
raiz; . destinatario, el Administra
dor.

NtrLflero de origen, f 6; proc-eden
l~j<l', Cáceres; rpun~,o d~ desUno- Plo.....
sen.::iu; destinatario, Siro.

Número de origen,.. aL; .procedon~
eia, Cáceres; punto de destIno Pla....
st'nciá; destinatario, el Administra_
dor.

N(rmero ·de origen, 3"5; procedcn
. cía, Các.eres; punto de destino, J:
Vera; destinatario, C. Párroco.

Numero de origen. 48; proecdcr¡
cia, Cáceres; punto de deF>tíno. Pla
sencia; destinatario, B. del Oeste~

observaciones, P. N. .
Número de origen, 168; procedcnda;.

Cáceres; :punto de destino, PkACncia.}
destinatario, Telégrafos; obgf;;.~cio..
nes, 68, 43 Y cinco sellos.

Núrner-o de origen, 80; prot')1enela,
Cáceres; p.unto de destino, J4.~ Ges<
tinata:ri(}·. J. Sánooez; c,bsel7Va.cV1Jle5, c..

Dado én Pla.sencia, ;lG dt OcLtI~
}}re de i927.--.E.l .Juez, Vicente Ra..;
mOn Redoodo-.-El Sec-te~ario, P()l' su:
mandado, José &areía.

JO-l!25l

.PLASENGIA

Don F.sleban Samaniego Rodríguez.
Ju-ez de instI"U'CcióÍl del partido judi-
eial de Morón. ~

Por la pJ'csente requisitoria hag-o
saber .a los de igual cl::lw y munici
pales, Alcaldes, fuerza. de la. Guar(ria
civil y dem~ Agentes de la Polida
judi{)ial de laN3lCión, que en este Juz
gado y SeDretaría d.l3 D. B",nito de So-
Hs, s€ instruye suma...'"iü por el delito <te
hurto de un cataIlo a: .Tasé LúIlez Men~
daza con el núm:ero 123 rl~lco
triente año, en el que se ha aco:t
dadoeXfledir la presente, por la que,
en 'nombre de S. M. el Rey (que
Dios guarde), ruego y encargo a las
expresadas Autoridades y AgenLes,
proceda,n a la busca y OcupsB:6n de
un eaibaHo, de nueve años, oastaño,
raza española, de f:45 metro,s de
alzada, un {obrehñeso en la mano
derecba, lierro particular. fOl"Il1~n
do fierradUh en brazuelo Jzqoiel'do;
el (lel Banco Agl"1coJ~el) la nalga
izqui~da. y el de La Mllnaial Agr.a
ria,~S. 8, en. ·el brazuelo derecho,
sustrafdo, a.sf como una albarda ae
lona y cuero y un cabezón de .lo
mismo, en la noche del 10 a.l 11 ae
Agoslo últirllO en terren-os de la fin
ca Pilares, del término municipal
de MontelIano, poniéndolas ·en su
caso, con sus tenedores, si n"o ·acre
dItan SU adquisición legitim·a., con
las s.eguridades convenientes, a ilis
posici6n de esta Juzgado.

Dado en Mor6n de la Frontera, a
8 de OctubTe de i927.-El Juez,Es
teban Samaniego Rodrigu~z.-E1Se
cretario/ Benito de 80115•

JO-11337

MORA PE RUBIELOS

Seña.s de la eab-allerfa.

JO-11335

:MORÜN DE LA FRONTER..<\

Un muro. de uoos cuat.I'fl mes~s, ~s...:.
taño cIazrO', rayad{> ~ patas y manos.

J)¡a,OO €m M~ a 6 (te- Octubre
{le f927:-EI ,Juez de instrucci6n, José
¡,mOO.-EI Se.cretario, Marla.no L6-
,Pez-

hurto 6) una burra a Antonio Rubia
les Gago, con el numero 125 del <:0
rI'i~nte ai'it),. en el qué se ha acor
dado, expedir la presente, pOI'" la que,
en nomhre ~ S. M.·· el Rey (que
Dios guar-de), ruegilY encargo a las
expi'{'s..adas Autoridades y Agentes,
'procedan a la busca y ocupa0i.)u de

Dw JOSé Luzón Muñoz, Juez óe. ins- una. b-urra de d.lezaños, rucia ela-
·~·"";'~n .<'1", es'~ CI·U"n"<' S 10.'"' ,'.,jo ra, de 1,27 metros de alzada, hie-
_u~~ ~ _ ~y Ur~~ti-

POI' el Pl'e.scnte. ru~"'O y -encargo a. Ira particular cunfuso, con T en. la
todas las Auloridades civiles y mili- cadera izq,üerda y paletilla hquier-
~arC15 e individuos de Polici3. judieial da; otro en r.l anca. derec.ha, y el
de '~1l. :'\"ci(,j pl'f'(~"a"n a la bu"e~t ita la. de la Compafifa que la tiene asegu-
~alleti.a. que al final se r,25€ÍÍará., :rada, en el an0~ izquierda, con le-
StIstrafda el ilia 14 de Se;ptie-mbre ú!- tra S. 7, stlstrafda en la noche del
timo de la finca NaV8JpedTocne, de esta , .13 (le Agosto líHim,:¡ de terrenos de
término, al v.ecino die VilIanuev.a. de la finc<\, MonlelIanilIo Bajo, de es
(Jól'do.J:¡¡a Ba~..t(}lomé Mohedano SáJlchcz, te te¡'min(l, poniéndola en su caso,
cuyo semo-vieP-.te, de ser habido, sea ,con sus tenedores. si no a.creditLan
puesto a dis¡posición de est.e Juzg~do su adquisición legitima, con las se
"on sus· ililgitimos poseedoI'P...8. según. gUl'id~ldes convenientes, a disp.osi-·
~ngo acordado en el &amario núme- ción de este .Juzgado.
ro 166 de,l 19l27. Dada en Morón de la Frontera a

800 Octubre de 1927.-EI Juez, Es
teban E5amaniego Ilo.dríguez.-El Se
cretario; llellito ¡le Solís_

JO--1133&

~ la Prisión preventiva de este pUl'-tomo-. .', ... l'

, Dado en lfÚ'nroro. a: 30 de Septiem"":
bre de :f.927.-EI JlI-ez, José Luzón.
;El Seere:taq'io, MaÍ'i2.r.:J Ló.pez.

JO-11333

,-
·Don Baltasar RuIl ViIlar. Juez dé

linstrucción de esta villa ys-u par
~iOo.o

- Poc ka presente, y como comprendIdo
:en elnÚIDero primero del articulo 835
ij'e.1a'l-ey de Enjuieiamiento crm.Lmal,
\Se. C'ita, 1kan"la y emplaza. al prooesado
M·.!la.. causa que se sigue en este J'uz.
gaoo porroho 0063.500 pesetas, a Juan
1\fuñoz .Ex;p6sito (a) e,l Boroe. o. Br,rt,
'cuya edad, estarlo y ~ÍÍas se ignoran;
(le prof>esi6n jo:rnalero, v:ecing, (fel
iCtl.stiIIo d:e Villamal'efa, barrio de Ce-
'(lram~ provincia de c.a.sten6n~

Dicho precesado oompareeerá; anL:e
~ Juzgada en eiI. té.rmin~ de diez d'ía.s,
oonta.doo desde la publicación de esta
l'equisiloria e.n. la GACE!I'A 1)11 M!lDi'lID
Y Boletín Oficial de la provincia, bajo.
~ereibimiento de que si no compa
;rec-e- será óoolarado rebelde.

Por tanto, ru·ego y encargo a tÜ'd~
1aS Autoridades y Agentes de J~L Poli
~ judicial procedan a la busca,. e:tp--'
!tm'a. Y conducción del referido proce
~do a las Cároo1es"d-e este ipartid'O y
ij di.sposición de este Jnz.:,o-acro. .

Dado en Mora de Rubielos a 40 de
Octubre de 1927.-EI Jú(')Z de instruo
~f6n, Baltasar RuIL-El Secvetario
¡ju{'!iciaJ, l\fanucl Bla.sco. .
~..-

. [)on Esteban Sama:niego RDltrfguez,
?,.uez de instrucción del partido judi
~fal da Morón.

Por la presente requisitoria hago
~aber a los de igual clase y InUIüd- Don Vi'·3ente Ram.6ñ Redonao
paJes, Alcaldes, fuerza de la Guardia l\fentero. Juez ae instrucción de es
~ivfl y demás Agentes de la PoUeJa, ta, ciudad y su partido.
~udicia.1 de la Naci6n. que en este Juz- Ruego y en l}8r,go a todas !as :A.u-
(P.lOO y Secretari.a .d.e .D. Beill.-too de 80- tol"id~des y. Ag.entes de la. POliC.ia ju-
US'~ instI:uye sw;na,ri9Q.DX ?l de.li~~ p~ia] pI:OiJ.edan .¡¡; .la bu.~ y. ~We

...~--_. -_ ... __. ... -
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SA.N ROQUE

da. Valdezale, que se encuentra en e~
Manicomio provincial de Valladolid. .

:Y en cumplimiento de 10 dIspuesti!
en el arllcuIo 2.o de~ Real decreto d({'
19 de Mayo de 1835, se llama y em.;.'.
plaza a los parjntes de· la indicada on'4;
fer.nia para que po-mpar·ezcan en el I'e:¿
ferido expe·diente ·en e~ ténnino d~

un mes"y hagan .las r-echilmaciones (l~;

crean :p;rocedentes, hajo apercibimien':i·
to de qUe si no ~omparecen .se re¡
solverá sin su audl-encb. I

Dado en' Roa, a 2 de Octubre d~~
1927.-EI Bec.re~ario, Licenciadó Jos~
Suntiago.-El Ju'eí, Sahr.ador Sá.n(':he~
Temu.· .

JO-11257

Gaceta de Iv.radrid.-NúÍ11.·28S. . ~

15 Octubre 1927
--~_--:-_---------=----~

D. Marcial Zllrzra y nC;llcro, .Juez
<h instrucci6.'1 de este parUdo.

Por virtud da la p~esente l'equisi
loria, ruego y eli'.J3.pgo :¡. toda (ll<),se de:
Autoridooes, tanto civiles t:omo mili
tates y Policía judic!:lJ, la ln!Sca 'y
rescate de 1-0 que al fina.! reSeño, hur.:..
lado, dos ~I dia. 20: de Agost,Q y el ot1'o
el f2 de Septjem~r~ último~, del cor
tijo nombradiO i3ojas, t~rmino de Al-:
modóva¡- del Río, propios d'el vecino
de C6r-doba Juao García, .y 'Caso de
serbabid()s,sean puásLo-> a o:i&posicióp,
de este Juiga:d-o, {lori.·sus tf:lned;or~s He-
gHirilOS. ...,

As"! lo tengo acorqado .cn ~l sumario
GUe insh:llYo eOllú,l,1 ::notivo, najo el
número 21f de i9·~7.

POSADAS

JO-1'1252

dada. por la Sup.:Tioridad e-n la caUS<1
instl'uída con el Ilúm.(Jro 124 de 1926,
!!'?~I'e alolaI?-amieuo y dras, aperoi
hwndoles que de no ve:rifica.rlo serán

. df'Clarados rebeld~;;, así como si no san
habidos, parándoieslo"i perjuicios a
que !lubkre lugar en der-xho.

Al miswú tiempo l'U.egO y encargo
a tooü,s la" Allt.oridlldtls y Agentes. pro~

cedan a la bu.scn. de los l'8f~idos pro
c~~ados, y caso de ser habidos pl'ac
tiq:len su deten,dón., poniéndolos a
dis-posici6n de este Juzgado en la cáI:
{lel de este" partido.

Ponferrada. 5 de Octubr-e de 19027.
El Seerewl'Jo judicial, (He.gible).-El
-luez, Ram6n Osorio.

1?fecto sustrafdo.

Pare1 prc-&tmt-e se cita al oueño de.
las ropas y efectos que al 11ml!.·SoC re..;,
s~ñan, paTa qtt-e. com:parezca, (:n 1ér"".
mino -de diez días,anLe el JU:lJgaoo de
instrucción ae San R-oque; a fin de qu~
decIar-e e:n la causa número f 97 M
f927 Mbrehurto.

. Efectos wstra·ídos.

Onw to.alIas; cinco de ellas, d~ re...,
gIamento, sin marca; cuatro, con la;
marca D. S,; otra, mareada COn capa
rrosa, con el númeTo 56, y o.tra, aJcJ....,
pada, con la letra. J. H. en hHo "el'de. .

Cinco c.a.ml.sas de hombre-. blancas·;
de reglamento, sin marcn, dós deeUas:
alistadas. .

Cuatro calzoncillos de ¡¡.enza blanco;
iie :reglamento:· dos d-e .ellos sin mar":
ca, 11IlO con las letras T. A. Y otro con:
l-etrasD. s.
.. -(:i'n..~o ca!n~~a,~ :.~e 2~1.!::'_!':~: una de
ellas !Sin marca, ..tres con .las Jet.ras
F. R. Y una con las in.icHües D. R. .

S.eis pares de ca1oetinesdc. hombre:
ci;lal.ro de ellos óe ~e<kt,uho ~

algOOón y otro de seniiseda con las I~-;
tras D. R., todos ullados.
Do~ enaguas de. mujer: ulia siIi

marca. y otra' oontira.o; bordada.s y;
rría:rc.ad.a.s. con !;'.wu. 1.as letras F. R. ..

!Opn C~UZ María. CabaJJero Hernán:;"'!
. dez, Juez de jnstrueción de .este pa.¡:...
ti&. . .. I

Por el :presente se ruega y encarga
a tod3S las Autoridade.s, y Ag-cntes d~

la Policía judicial proee-dan a la bus~

ca y rescate de la bicieJ.ela qu,eaJ .fina~

se reseña, que fut sustraída, el 19 ~
Agosto de 1~27, ~ Línea, ~e Ial
perLenl'.ncia de AdoJío 1\iuñoz Alcoba'k

Al· ¡propio tiempo se ruega la. bu5'O~
y detención del autor del hecho, ;po'..;¡_
niéndo:lo a mi disposición en la Cúr...
oel d~l partido.

RMI'lBLA (LA)

Resefia de lo liUl'tdiJ'o.

Dos c~rdos de u;:¡as cinco arrobas
de peso, un-o negro, eOn hoja de hi
gnera, y otro colorado, con la.s dos
orejas rajadas.

OLI'O cerdo de unas tres arrobas d:e
peso, colorado, con las orejas 1'1l,ia-da.S.

Da-d(l en Posadas, a 1) <le OcLuhre'
de l{l;27:-EI Sooretario P. H., .Juan
Cusaú" • '~

JO-t1255

R.OA

. Do~. Salvadl()r~hez Tei'.~, Ju·ez
00 pl'unera insLancla de Ja :Villa d-e
Roa y SU po.:rtld~. '. . . ' .

U-agó 8aher: Qg,e en ~sté JU7.gad.o
y déq:ficio se i$tl'lu:ye ex.pe.diéllt6 de
re:ctusi"óri definitivR de l:n derrieñtp.
F-auUiriaMartfn€'i MattrnB-z. d:e üin-·
li-dp.s ·años de :edad, sOltera. [\atí.mil

Reseña de la caba~lerí(l.

Un mulo capón de düc~ años, dé
f,42 rrietro.s· de alzada, eastaño, raza.
éspañoia, bociclarQ y heL'rado :cn la
nalga izqukrda CODol de la Cqm.pa
i'ifa El F-énix Agrloola.

DadO en La Rambla', a l de Octubre
de 19'27.-El Secretal'io, Juan Delb'a':1o.
~l Ju"é.z, B.eni:to Gál~5iz. ..

JO-11244

Don Benito Gálv,ez Ruiz, Juez de
instruoci"ón de L aRambl'1-. unr. bicicleta. de ~\.lI';Si~10. sin m3.l''''

Por él presente, en nombre Píe Su cas, pintada en negro, con faja en el
l\Iajestad el Rey (q. D.g.), exhoct-o y cuadro color blanco, y en la faja, pin...
requiero a toda,s las Autoric;'lades de tado el númerO 8, CO'Il la. rueda trasera¡
fa NMión, :p.rGiJedan., por '.m.edio ele sus verde y la d€IMltera color aluminio.
Agentes, a Ja busca y rescate de la. San Roque, 6 de Octubre de 1&27._
caballería que al-' ru.'lal se reseña, de· I El Juez {l·e in...,tru-cción, Cruz Marín Ca~
I::j. propiedad die D. ::'o\ntonioMor<ilTo- baHero.-E.1 Si;Cp.eLario judicial, JuaD1
r~es, vecino de Montew.ayO'1', sust.raida L6pez Zafra. . !
el día 27 de Septiembre último de la JO-f13'1·2
flnéa 'Oem) del Cristo, del t~I"míno de
dlCha villa, la que, caso de se.r habi
da. será remitida y puesta a disposi
ción de este Juzgado, asi ('Áli010 la cap
tura y condu~roo a la prisión de" este
partido. como detenidO, del autor o
auto-res del heooo y ~e las personas
en cuyo poder se encuentre, si no

. aCTooitan. su legitima adquisiei6o!1.

10. Marcial Zurer<li y Romero, Juez
de· instrucd6Ll 'de est-e partido.

Por 'irtud de la pre~ntJ~ r.equisi
loria ruego y encargo a toda clase de¡
Autoridades, taD!t-o civiles como mili..;
taies y Policía. judiciai, la busca y
~5C-3ILe de lo que al final reseño, hur
tado de la casa titulada :Mina de Ma..:
deI'!Elros. encl;liva-d'a :en la finca de Aliw
5ué, término de Almodóvar del Río, el
dia: 15 de Septiem'J>re últ~mo, propi~
dad de Rafael Guerra Belarano, vec!
no de Córdob-a. y caso d~ .ser h3bi~0
sea puesto a disposición de e.ste juz
gaCocon sus teIllBdor~ ílegíf'imos. .

As! lo ten~b a.co.rdado en e-l SU!l11~~

t'io que instruyo CO:Q; tal motivo baJo
~ n'Ónwro 210 áe 1927. .

Sefúts de ¿~ hurtadp.

D- Mal'cial ZUI~er-a y Homei'o, Juez
de instrueci6n ue este partido.

Po!" virtud de la presente re-quisi
tCtl'ia l'UegO y encargo a toda clase de
Autoddad,es, tanto civiles como mili
tares y Policía judioia.!, Ja¡ busca y
l'escate de lo que al final res-ero, hur
t<::oo al vecino de Palma del Río Félix
Mooina Re\lleltl) el día 28 qe Septiem~

bre úllimo de-.! cortijo NI~aobes. de
('ele Wrmino, y caso de ser habido sea
pnéSto a di~;Jasición ile este Juzgado
con sus tenedope ilegitimos.

Así ·10 tengo a-cordado en e~ suma
rio que instruyo con taJ motivo b-ajo
el núm. ·208 de 1927.

Re8eiia (le ~o hurtado.

Un buey retinto, "ji) cill~O años, con
el hierro R. !ll. enlazadas en la. llana
de.-echa, rabisaco, en 13. oreja derecha
y en la izquierda una horquilla.

Una vac3I diz doce .años, colora\la,
bayada, ron eJ. mismo hierro, con ras':"
tra de un b~~erro .el}lorado, con las
mi":gmas señal es en b orej a·

Dado en Posadas a 3 <le Octuhre de
t927.-EI Juez, Marcial Zur-ern.-EI
Secretario judicial, P. H., Juan Grulán.

Jo.-11253.

Dos ventan:~ o€: hierro, de un rne:...(:
11'0 por sesenta c~ntimetros. .
. Un bastidor de madera, de dos me·
tr-os por l,tO metro-s.

Dado ~ p~ a 6 de OeLubre de
1927.-El Juez, Mariano ~urera.-El
Seereta!'lo ju-dieial, P. B., Juan Galá'n.

JO:-.1-l254
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Propiedad de Evaristo Sanz, vecinG
de Camiparañón:

Un macho mular, de (\nc~ años 00
écf.ad, de :J;lzada regular, pelo rnjo. he
rrado de las cuatro extl'elllidacle·~ v
un poco brag-ndo pnr ,.,\ '-irn i ,r'3: lJt:\:a
cnb~znda de cuero rojo, a,p::1re.jos d-(i
lomIllos, una manta y cubierla COIl
atnharl'e~.

Pr()piedad de Juan Sorin: vecino de
La. Revilla: .

ptro macho m,ular, de nueve njj"s
de- edad, alzada regular. p~lo ca~f;lfío.
herrado de Ial; dos - mano;::, IlBva crlbf'~
zn~h de cuero, con ramal nuevo y npa
l'c.lado cOn Jomillos•

Dúrl0 en Soria, a 6 d~ OcLub.re de
19t27.-El Secretario. Gahrio~ Rüe1;'í

.guez.-EI Juez de in!';ll'11eei{)~ C:lY~la:
no Rodríguez de los Ríos. -

JO-' \i2GO

Diez y ocho. ¡pañuelos de Juano; [r·es
d:9 ello~ blanco.':!, fiarea.dos con 18,$ l~

tras l!'. R.; uno, sin marca. Con jare
tón; otro blanoo, COlO. letras R. E; otro
blanco, con letr¡lS D. J. F.; o:tro bJan"':
~o, oon jur.et6n, roto, con lats letra.s
D. S. F.; otro con lislas azules. con
~c.a. .9<!Dfusa; roto por' ¡a marca; ~.
panu~oJde hierbas, sin roarca5; ~
blancos, con jaretón y letra:i> D. 8.; ol:r<'
COn lis~ azules y .letras D. S., otro
blanco, de señora, con letras D. Su Y
.of.ro con mal:c.a lJordiada en hilo bla'D.
'co y las letras C.C.; otrO: blanco, die
caballero, con letras D. S.· y otra iIIla.r
~ bordado con lelra C.; otro b!anc()¡
de .caballero, con let.ras D. S., Y o.tr-o
manado con D. n.; uno de señora, d.e
mano, con junt~ de cadl(me{.a de color
~mo, sinm~, y un pañuelQ !pe""'
gueno, de muñeqUltos.

. _ Dooe tirHIas de piqué Manco, :sin:
ma'reas; un ;puño oe hilo blanco, ,sin
~ y dos puños de limas a2uIBS¡
con gemelos do met,a,l, PU13$'toS. ~n una
guerrera de ArliHerfa.

DQs cajetillas d'3 iglXtC'o d-e 2·5 cénti
mos cada U!Ila,;

• . Un cepillo pM'a: ropa, con oeroa,s:de
pIta. .'i[":·.t ¡¡_·:~',~-l

· Cuatro pares de inedias de senara,
!]e semiseda: dos de ellos color gris;
~n~ color.: crema y otro color ros"3., este
'ultlmo SIn pJantillas, con unas ¡etras
D. R. sobrepuestas, t.odas esía.s media$
'están usadas. ' :.::¡':ll·U~?·?1
· Un traje, en buen uso, (le Arlillerí.a;·

sin marea, y un cha.leco d-epaisanQ,
. e·on lis: as y~rrles os-:mras. usado.

· Unas alpargatas Cl}n (',inta" n:<'grai,
~ die regla:rnento, nuevaS.

· Do;;; ';en,)!)s de o::nb,' ,:~:rde ·o~uro doe
p:Ola inas. . ,. . .. '. ,., .,

Una funda de almohada Nanca, con
letras bordadas peq;ueñas· con le-
tras J. IL . .

Una servilleta con let-ras F. R' tres
p'años de lienzo blanco, como d-.? tr.esa:
dOtS de ellos con letras J. R., Y uno con
~1I'3s D. S.;. un pañ? die cocina rpequé
nSJ, con VarIOS remllendos.
· Cuatro 'sosteries de señD;,a, blan'cos,

con letra.s F. R., con cintas.
, Una bata d-e satén ne.gra, 0'3 sefíoi'a,en buen uso.. . , .:' .. I ~

~ Tres crelantaJes: uno de ellos, Cl>Il
cmtao; b1anyas y neA'l'aS, formando
ounf.a: o1.ro color. amarillo v otro color
kaki claro. -

Un par .de zapatos n-egros, (Jechli""'
r{)l, de señora. con calados e,; la. ¡pala.
y :pespunt.es a máquina, en buen l1s6.

Una talega :oequeña, con iistas ver
(l,e·s 'Y b!anéas,~ cont-eni.e-nc·o -dos libros
titula(los "Frases v Cllenlos". de los
niñoS, con el nombre f1:(l Vírente n-e-ig
Carra.~o,y otro titulado "La Cohdesi~
ta Fid-ette"; por José Ortufío".

Una cartera de material vsrdé. de
ciilia.Uer·o. de bolsillo. - .
, Un :palillero s!n mango, un paquete
.de p.o~V(}S de Ohmpia y. un -podazo de
espeJO. . • ,~!

San ROqtIé, 27 de Septiem~m~ ;j<l
19-.2'7.-El Juez (fu in::trucci6n, Cruz
Mana Caballero g ~rm(n.dez.-EI Se
~reta.ri6. Júa:nL&pez ZafTI\·.

. . JO-0341

SAN MARTIN PE VALDEIGLESlAS

_pon· ~iliQW~ l4'.o.r.e.no..Juez dé

~troc-ci6n del partido de San Marlín l·
tie Va.Idciglesia$. . I

Por el ~ente se cit-a., lhma. y eni
p}aza a una mujer llamada Pa.t1'ocinio,
SIn que consten otros p;atl)~ que el dda
28 de Agosto pasado estuvo en Cadal
so de los VidJri{)s en un "auto." -en."
compañía de D. Emilio Yebra y oLras
per~n.as; para que dentro del término
de dJ-e2; drfaz, a contar desde la :publi
ca{li6n de] presente, comparezca en
d!.cho juzgado para p'r~tar decJara~

cIón en el sum;,...rio 84 de 1927 por
a:menazas, con ,a.percibimi.enLo de pa
r?:r1e el perjuicio a que llUbiH-e lugar
$o:: no lo verifica.

y para su 'pubJioaciÚD. en la. GACETA
DE MADRID, e:x;pido BI pres.en¡ f) {'u San
Martín die Valdeigk:::ias, a 7 t!e Ottu""'
br€ <le 1927.-EI Juez {]~ i'1l;;,tr.1Jcción
Emilio G6nlez l\{()reno.--El S~(;ret<;rio'
JuJiü Rodríguez. . ,

JO-fi363

S.-\N VICENTE DE LA BARQUERA

El s.eñor Juez de instrucción dé este
pa.rUdo ti-ene xrumdado en providehiia
dol día d€ la fecha,· dictada'e-nsuma
rio qure se instruy.e con el núm~o 57
del corriente año por hurlo de' c<!I'fallé
rías, que se cite a Gabriel ValdéS do
miciliado úJtimame-nte :cn Santa~dér,
calle d'e la Reyerla, y h;:.y ~¡n h3hHan
toé, ;¡:>ara qu'é al quint<J día de la pu
?!icaCi6ri .d:e, esta cédula en los p;eri6
('hOO$ ~:ficIaI.c.s, y hora de las once de
su manana, cbmparezca ant.e este Juz
gado para ser oído en dicho sumario
a:p~cibidO de que si no ~omparece ~
Le lmpondrá una multa (l'B 5 a 50 pe""'
sefa..~ y le pa.rará el Derjuicio n que
en derecho haya IU'A"ar: .
"" San ~ie.ente ('te ·I:t Barauera 5 <le
Octubre de 19:27.-EI 6ecrctari¿jl1di-
C!<!!, .1f·".1·]o Av€ciII3. .

.T0-11344

S:Et,.GOVIA

Don]\cacio Cbarín y Marlín Viña
Juez de instrucci6n de este partido de
8ego'Via. • "~

Por la presente se cita .11a.trk'1. y em
plaza al procesado l\Iarcelino Puerlas
.:Martío•.~e ci,neuenta y nueve años de
edad, h~Jo dé Andrés y de F-ennina,
casarlo, J~r.J?aJero, natural de Zan1..arra
mala y v.ecmo de esLa ciut]ad cUyo.ac
tual paradero. se ignora, pa;a qu~en:
el Mrmino d:e diez días cantados des
de lai>-ooIicaciónd'O la 'preoonte, com
parezca en este Juzgado a fIn de cutis""'
tituirse en prisi6n; pues así lo tengo
acQrdado en la causa gtlB con el nú
mero 115 de .Ia.s del corriente año illS
truyo. contra. dicho individuo POr in
sultos y amenaza·sa un Agente d-e la
Autoridad y cazar con .lazo. .
. AlpropiQ tiempo ruezo y encar;;o a

todas. las Autoridades p.rooedana la
bu~ca y dete-n~i6n de <l1cbo procesado·
y su condUCCIón a l.a Cárcel de este'
parLid~· ;t disposici6n de este' Juz,,"'ado.

Dado en Segovi<4 a 3 de Octubre de .
::f..º27.-El Juez de instrucei6n, Acacio
Cbm-rfn.-EI SOOretnrio, 'Va.lcntín Fer-
nández. - .

JD-1i259

SORB.

Don Cuyetano Rodríguez de los Rio>j
y Durán, Juez de instrucción o'C e:ota
ciuoadl y 51.1 partido. -

Por el t)re.sente ruon:o v enC:Jr""o a
to~~s las ;\utoridad.cs así éiviles ;Otno
~ll.ltar~i;., y Agenle.s de la Policía ju
dICIal, la busca y rescate d0 los ,;,t;.Ji10
v.i~ntes q1!e luego se dirá.n. d::S<Ipa1'0
cjdos el ¡ha 18 del actual del corr-al de
la casa.lIama<la Ho.spil.alillo d-0 lÜ5 po
bres, sIta en. 1:1. ca¡J}e de Santu ::\rarín,
y. caso, d.e ser habidos, !osi)Gn:';~\ll a mi
dlS'fl'O.SWI6~ C~ll sus aC!lll!Bs pose.edn
!~. SI no Justifican su.le-ptim::r adqui
sIcI6n, por tenerlo aSI acordado en el
sumario núm~ro 122' de este aITo sobr'13
hurte).

Señas de los 8emo~'ic¡¡(cs.

TORREI..AVECA

D. Emilio de l\I<lcno-Qucvcc10 ': G~r
cía de los Ríos, .:Tuezde in~lruccj6n del
partido d'e Torrelavega.

Por la pl"esent-e, y como comprendi
do en el párrafo primero del artícn_
lo 83-5 de la !ey de Enjuidnmiento {:ri~

minal, llamo nI procesado Angel Pera
les Gareía. de treinta y cualro aijes ere:
edad, casado, albañil. vedno de Torre
1av-cga, para que dentro del términd
de d1~z dras, a conlar de~de el siguien
te al en que el presente edicto se pu
bliquo en es{ e peri6dieo, comparflz.ca:
ante este Juzgad~, a fin de noUflcal'lé
el auto de Stl procesamiento, dictado
c!l el 'sumarioqu€ se le ;;;igue por Ufl
llto.de estafe. con el número 37 de
1·927, aperci}}iéndole COn que de nO ha
cerlo será doclaraao rebelde.

Al prop}o tiem.'po ruego y en.cargo a
.I:u, AutoTldad'es v Agentes de la Poli
cía judieial procfldan n- averiguar el
actual para{lerú del indieaflo sujeto y
lo comunique-n a r",te .Juzgano. ' ..

T()rrolav~~ 7 de Oct.ubre de 192i.
El Juez,.Emilio de MadlO-Quevedo.
El Seeretario, Julián Agii.eso.

. JO--113q7

UBli}DA

D. Tomás Agl.lstfn S<llcc¡;o Cano,
Juez d~ inslru~úún <le eü() pnrlido.

Por ~ »r~.sente l.lillciQ 1'uo:;o y €n-
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En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia de esLe
partido en providencia de ayer, dicta
da en el exc<lienLe que se insLrüy.e en
esle~a.do sobre d'lpÓsito de la. IDU
jer . . dor.a Manuel;!. T.arrés y Par
dr6s, vedna de Sm Quintíil de- M"~
diona, para prol11Ovcr pleito de <!ivor
cio. par ca.usa. Ce o:.mance:OO.mIPnLc,
cOlJ.tra su marido D. Anto.nÍO' Ma~a ~ I

Camps, vecino que rué, deT IrnSffi.;O 1
pueblo, por Ta. presente se cita a. di..."
elio D. Antonio 1\fata y Camps, de ig
norndo· pa.radero, para que el día 'l:r
del aetua.l, y hora <te las onca de su
maiíarra, comp-arezoca en. el toca! de
Aud.ien~ia & &,"1;e Juzgalfu, del par
tido <fu Villafranc·a del Pana1és, eaHe.
de la Fuente, 43,. primera st;,"Ul1da,
al objeto de procederse al depósito de
su e~r~ada. esposa.; bajo :.vpercibf
m1ento de que si no tOlWurriere se
realizará. el d~sHo ,:,olicitado y 00
practicarán. las demás diligencias con
secnentes, SÍn nueva eif.acM-n. y le pa~
rará el perjuieío a que hu:l7ie:re luga¡r
Gn d.er.ooho.

y para su i~-erci6n ~. los peri6
dieos oficiales se eJ:Pidle lapTesente
en VHlB.franca del Panad'és a 5: de Oe
tubre de . f:927.-El ~rjo- jl1m~
ciad, Román Prn~, .

, . JQ-i1.f;il5.~..--

El Sr. Juez· de instrue.ci6n de este
pal'~i'do, por provióen-cia áe hoy, dic
tada -en el sumario que se mstruye
en este JUZgad0 por el deli:to. de hmto
con eL nú¡;¡;¡,ero 101 del a:fio, adual, C(I.!lo

tra. otros y Pedro de J.l{0IYa. I.,gsnda., ha
:rn:a:'11d3.do se cit.e a P.edro: BeL'IDÚc1e:z.
Fer~ vw.m.o- & Lrna.r-es,wyo.
ac lual par:tde~ se- ignora, de cmnp:r
recenma.. ante. este Juzgadó,. <1entrq del
términG de diez- días, co» el fin de
recibirle declara.-eión. en. c.CiIl.cep.f.o de
Le.stigo. ea dicho sumario; apeNiJiítio-¡
que de no. comparecer incurJ?iEá en La
multa de CÜNO a. 50 pesetas.

y para su- inserción en los peri6di:.
co.s oficiales., expido la pi('se.nte y. la
fumo en. VIUacarrillo a. 6 de Oct.uáre
de 1927.-El Secli'::ltanv. Jud.icial, 19
nado Cruz.

-JUZGADOS MUNICIPALES

JO-tt2C4. .

D~ Lu1& Navarro· T,rujiHo y Pérez"
Juez de insf.:u¡¡cción d'l Zaf:ra y su:.
partido.

p()l" v~ud del p:.oasen:..c edicto, que
se. inse.rtará. B.a. el Bolet:í.Jl Oficial de,.
esta pr0'V1lileia· y a.-\CETA DE. MADRID, se
ruega. y: e.n:carga a. todas las Autorida
des y Agentes de la. Policía. j,udcial
J;l-l".occda-n. a. la práctIca. de gestioaes
para ay-eriguar qUiBLl o quiénes snn.
los autores de ia. substrac-eión de 200
p-e'5etas...en dos billetes 4ie 5"0; tres de
25 y 25 pesetas en plata, y dos d'éd..
mo-s de Lotería de la juga.da de L° d~
septiemb.re úI"timo del número 15.992,
premiados con la a.:pro...-.¡:imncjón y cen
tena del tercer premio, Hf'vada. a. eree.....;
to en esta ciudad l.a noche Gel 5 al 6"
de SetillGlbre último nI sujeto Eleu-i"
Lc-rio "VaoSCú Safas vecÍ"1l9 de l\foneste-
rio. cuando se b~n¡¡,ba durmiendo en
eA: interior de un carro que tenia a la.
puerta. del almacén de lIíul'tfnez y C'aJ-ó
rramiñana, procedi1mdll a su doelen"""'
dón y ooup-nrlcs 10 que ha sido ob
jerf.o de substracción, },oniéndo!os a
disposición de esle Juzgado; p~s así
lo t.engo .acordado en el romarlo que
se .instruye con el número 105 de es-
l<e año, pOI" hurLo. .

¡:lado- en zafra. a4 de Octubre- M
1927.-Nf &"'Jretarío, Vid.oriano Al
puente.-E], Juez, Luis Navarro.

.. JO-11355

DON BENl'Io.--~

~;n. Yic-ent& Ruiz y de Medi.na,~
gado Juez mun4ei·pq:.l de esta ciudad
de Don Benito (Badajoz).

Ha.go sabe~: Que hallá.ndose V(¡(lro;t-;

te la. plaza 00 &ecTs>-Aarlo propieta
rW ® e§:te. Juzgado,. s:~ ;m.uncia ~

ZAFRA..

D. LUi"? Nav<u'.ro Trll.jilIo y Pér.ez.
Juez de. mstrucc16.n de esta. ci,-uda.d y,
5U parelito.

"Por el pres811,ta cito, ll.':I.!IlO y em
piazo. a. fa. procesarla. Sosda Vázquez
Berci'áno. de freinJ:a¡ y dos a.iJ.os. de.
ed"ad, casada, !lMuraI v .../(~cLnn.. de es....;.
ta dudad, y sin domicilio conocido en
fa actualidad prora. que :en {;! té:roüno,
11'8 diez d'ias. dm:noios. desde el si-

~ guiente al en c:p::ie esta reuuisitoI:Ía re
: iuserteen. fa GAC.:,....T..... ];)R !'lLIDRID,. e.om.~·

parezca, en mi SaJa audie.ncJa, sito: ea.
pl2zaGe la wi>.ert.a.d, con eIÚ'1>-jef.o. de
IlotiticarIe. el .:Luto. d~ procesamienLo y,
ser l'oot1.:Cida a. prisión. .

Al IU.isn:lb tieIllilO l'~g& y enearge a.
todas las AnLo-I"Íd~ y .).rdeno a lOiilt

. Agenf,-es de la. Pericia Jndieial 'Pl'Me-l
da:¡;¡, a ],a. busca. de. e::cpresada procesa
da:, cu,j':t& seña:B petr;:;ouales se. jglliWan,.
y en caro· de. ser llabkl.a la ¡wngan a.
.mi dispo.s-ición en :e-ste Juzg',,-do o en;
la Prisión del part.ido.

.z;¡fr~, 3; de Odubre de. 19"2'1.,--,E.I
Secretario, Vi-etol'iano A1puente~::'-E~
Ju:ez, Lu~s Na.yarro.

El Sr. Juez de in.3Lrucr;iÓn de est~

partido, po-r proYi~nctad~ hGY, dkti
da en el sumario que se signe en este
Juzgada' eo-n el mÍme:ro- fÚ"! del año
actual sobre hurto, canira. otros y J"a
e-OOa H:ernáOOlez. Moya, ha. mandado' se
c:ite ~ A,'ntO'l'lio Orliz Sons, qrrinearlero-,

-vecino- de Infantes, cuyo-. actmd. part-
derO' se f.gno-ra, de <c{}mpareeeE:C'iia: ante'
este Jmga.du, dentro del f-éF!O'rno- de
diez día:s, eon el 1m_ dereelfiirre de
claraei6n en cencepto de testigo- en
dicho :mmari-o; rneref..bido que de no
Comparecer' im-e"l7r¡oirá .en la rntfflta: de
cinco a 5(1 pesefflS..

y para su inse1'Cron e!Il los periódí
cos oficiales.. expido J.a-; pFesen1le y la
flnno en Yi1la:earriHo a 3 de Oetubre
rie :1927.-El. SecreJaI"i!o ju1iictal,. Ig-"
Bacío (}r;1Z,

JO-1.135S.

VILLAFRAl\'CA DEL PAN.IDE8

ffi-1-t2ii3:

JO-U3:m

cnrgo a todus las Autoril!adcs, tanto
ci vn:.: i' ('(~,i!o m ¡~itares y demás Agen
tes QC Ja Policía judicial, se praeti
quen g-'l.St:(l~i)5 p:Jra aVel'JIlUUI' e-f au
tor o aulores de la suhstr:'(~cdl1:' de. $()
p~seb.'; en Wl hlllete 00 50 v;eis mo
m:d:~3 de :j, per-télnecientc-s·;J. "edno
d~ J{;~:¡r ~r?n!~i~co Rodrfgu;~z Herre
ro, .~i.1Dsj!'alGaS de S11 domieílir .:;ntre
el 25 al 29 {~el pasado SeptJcmbr" ocu
pando tanlibién 1,) substraído, Lo que,
con r: '<\1101' d81 robo,. S8 ponga a dis
posj(;!':'!l dl: e-te Juzgado.

Fp.cQ;j·, 5 (l'e Odubre dP. 1927.-ET
Juez. T. Agn.stftl Scl!cedo.-El Secreta
Tia (!'!(,c'l~')rc).

De Frnne!sro Ye1.o AJdan:a:'
t 7 n mulo de {"ataree alias, ra:zaespa

ñ-oln., :11:wda. 1AS metros, cabeza a'lgo
tord";;.. !Yl,mehns blaneas en el espinaZ'O,
con rl hierro de !a Socied:ad La lllfun
d¡~d ;:::j'~'~"fn r-n la nalga derecha, le
tra E. número 7.

D,: 1';" ~'~1~1l M'eruto Lo:-enzo:
rnrt hUi'ra d,~ cinco afias. castaña

oll&'t\)'u, <Ilzada 1.,15 m-elr,)s" raza es
p3ii.G~a. bragarln. ojeras y bebe €L!. ne..
gro. !l;01'!'n r~ l.a ¡;¡algt. der.echa, le
tra Y. núm0ro [2.

Y:: !cr.da (L, :\!cánlara, 5 de Octubre
<te 1!1:?7.-El .Juez, Germán Lóp-ez-Bo
nHl;'.~F.I Secretario hailmtado (ileg,i
ble).

JO-H35.1

VILLAeARmT~LO

D. Ginés Parra Jiménez, Juez de ins
rución de este partid<T.
Ha~o saber: Que a in!"taneia del AJ..

·:caIde de Bea.s de S~ra se sigue eY
pediente para la reclusión deflnf.t:iva
en un manicomio de UrsuIa Suá:rez:
.Parra. hija. de José y de :aoJaría.. de
veintitrés años de edad v natural de
j11cbo Bea.s de Segura. én el que he
'aCOrdado d2.a" audiencia del expediente.
a los parientes de la presunta demente,
'y emplazarlos al efecto por término de
:t:m mes; y para que lo acordado ieB.ga
lugar. se expide el presente.

'. Dado en VillacarTillo a 3n de 8ep
,Membril de 1927.-El Juez deinstru6
~IOn. Gjn~s. Parra.-P. S. l\f.., Ignacio
~t'Uz. JO-112~

D. C~::'rmán JJlpcz-Bon¡lla. y Piernas,
'.1uc:.: ,> i¡;str~·c~ón de esta vilIn y su
p"r-tif~O.

PC.¡' (~l presente rU~g'o y C':lcargo a
1<.", "\'dGrielndes. tanto civíle" como mi
li1<¡¡'(~ e inrli"vid'uos de !a Parida judi
-tia!. p:'c':''Cdctn a la bu.;;cn :r reseal~ de
los scn~ovjC!1tes- que al fina.l Se- reseñan,
hu!'!">s ,"11 la noch~ del 3 ul 4. de 10-s
COrI'L:111.~5 del sil lO de !\lacera, de este
lé1'll1lr;;¡. lOS ,,;jales, Cfl50 de ~r hab:
(jos. fCl'C:n PUE:~.t.')S a d¡..posieión de ,"ste
JU7.c:r: In. ;'n uniún de.! autor () a:utore5
d"e!hecho.
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-D. Angel .JorrO" Barbar, Secret.ario
del J"uzgoudo de>,l distrito de Palacio. de
esta Corte.

D;).y fe: Que en el expediente' de
juiC'i o yerbal de faltas. seguido en
este Juzgado bajo el número 696 de
orden del corriente año, ~1S..lido por
lesiones wnt.ra Andrés Pérez L6pez.
aparece la sentenci,u,. cuyo encabeza
miento y parte di5positiva diúen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 9 de Septiembre de 1927; el
Sr D. José VaIverde Valdés, Juez mu
nicipal suplente d~l distrito de ~ala
cio, babiendo visto las presentes dili
gencias .de. jukio verhal de fanas. se
guido entre part.'3S. de la unael Minis
terio Fiscal. ('10 represent-a'Ci6n de la
ncción pública y Andrés Pérez L6pez, !
EmiHa iGror...dIer. Blanco, Josefa Gon
7..ález Blanco, Amelia Solano Gonzti- \

provisión a concUrI'SO d~ traslado pcrr
~l término·oo treinta. día~, con arre
glo a las d-isposieffin-es del Real de
J}reto de 2~ 4l Noviembre de 1920 y

. Ue-más disposieiones compicmen~arias,

~'ur:¡nte euyo término,que empcz~rá

a c&:ltarse desde 'el día siguiente a
.~a inserción de este edieto en la GA.- .
czrA DE. MADRID, d-eberán los"aspi
]:'antes. dll'igirsussolicitudes doou
m-entadas en forma al sefior Jcez <re
primera instaJlCia de este partido.

A los fines oportunos se hace 'eons
1tar que la pob1aci6n de este ·Munici
pio, consta de _2.1.031 habitanl% de
h.Ceho y 21.059 de derecho.

Dado en. Don Benito a Lo. de Octu
hre d'e f927 ......:.EI Sooretario mplenle,
!Aurelio ~z·.-EIJuez, Vicente
ltuiz.

Jo.-1i237

LLOSA (LA)

Don' J<H:lq'Uín Daniel' Dorán, Juez
~unieipa.l del pueblo de La Llosa.

Hago saber: Que en este Juzgado
rouni:cipalse balIoo va!Ja..Tltes los car
gos-de Secretario :PI"0pietario y su
plente, los cuales se anuncian a con
~() libre por plazo de quince días,
aebienoo los soli-cHWltes· dirigir sus
\inst:ml}ias documentad:as a1~te esfie
~u2:gRdo.

Esta población consta de ::!5{) na
b ita,ntes.

La L!osa, "5 de OCtubre de 1927.
El Juez mu.!).icipal, Joaqufn Daniel.

JO-11357

1\IADIUD-,-P.AL.ACIO

iD. Angel Jorro Barber. Secretario
(lel Juzgado muni'Cipal del distrito de
:P31acio, de esta Corte_

Doy fe: Que en el expedienle d'e
Juicio verTíal <fe fa 1t.a~ seguido en este
~uzgado, bajo el número 733 de orden:
<lel eorriente aiío, SCé;l1i(Jo por lp."irmrs
iiontra Albillo Cabañas Armesto, apa
rece la sentencia cuyo cuyo en~ab'.lzn.

miento y parte díspositiva dicen así:
_ "Sentencia.-En la villa v Corte de

''Madri-d a 9 de Septiembre de 1927; el
Sr. D. José Valverde Valdés, Juez mu
nicipal suplente del d'istrito de Pala
éio, de esta CorLe, habiendo:visto el
presente juieio de faltas, seguido por
!lesiones contra Albino Cabañas Ar
mesto, ~uyas demás circunstancias
personales constan en auLos.

, Fallo que debo 3.bso~ver y absaelvo
a: Albino Cabañas !ll'mesto, d~Ia:rando

de ofieio las costas causadas en este
lluido; y líbrese copia del encabeza
miento y p?rte dispositiva de esta sen
teneiapara su inserción en la GACETA
:bE MADRID, a fin deqne sirva de noti
&ación a Francisco·l'éréz Jlménez.

Así por esta sentencia,. lo pronun
~¡'o, mando y firuTn.-José Vah"erde.

Publica.ción.-Leída y publicada fué
~a anterior sen·ten'Cia por el señor .Juez
~unicipal que la firma estando cele
brando audiencia pública en el Ju.zgo:t-
do el mismo día de su fecha; doy re.
An.te mí, Lir.enciado Jorro Barber." .

y :para suin:ser-ci6n en la. GACETA
..pE J.\.1AURlD, a fin, de que sirva 1!e no-:

tilicación a Albino Cab<l.ñas Arm~sto,

e:¡".-pidCl el presente.
Madrid, 22 tiPo Septiembre de 1927.

Licenciado ~lngel Jorro Bar-ber.

D. Angel Jorro Ba.rber, Secretario
del Juzgado munieípal del distrito de
Palae.io, de. esta Corte.

Doy fe: .Que en el expediente ¡Te
juicio verhal de fallas s,:o;;:uido en este
Juzgado, bajo el número 1.356 de or
den del corriente afio, seguido "por da
ños por- imprudencia contra Manuel

. Ruiz Sá-nchez, <:lparece' la sentencia cu
yo encabezamiento y parte {Jispositiv,a
dicen así:

"Sentene.ia.--En.la villa y Corte de
Madrid a 9 de Sentiembre ·de 1927; el
Sr. D. José Valverde Valdés, Juez mu
.nicipal suplente d~1 distrito de Pala
cio, de esta Corte. hnbiendo visto las
presentes díligencías de juicio verbal
de faltas, seguidas ent.re parté:;, de la
tilla el Ministerio fiscal. en re'Presen
ta·c.i6n de la attlór: pública. y. Manuel
Ruiz Sánchez de la <ltra. como denull
ciacro, cuya edad y (Jemás circunstan
cias ya cr'nsfan anteriol'ID·ente,

Failo l!ue dBbú condenar y condeno
a :VTamld Rniz. Sánc.hez a la pena de
veinticinco pesetas de multa y repren.:.·
si6n, treínLa y cinco pesetas de indem
ni:r.aci6n y al pago de las castas, ~u

friendo por dkba multa, caso de m
solveñda. el arresto subsidiario co
rrespondiente; f líbrese copia d'el en
cahezamiento y -parte dispositiva de
esta sentencia: para su inserción t'n la
G....cr:Tl. DE IIL\DRID. a fin de que l;iry:l. .
de no1ificaeión al condenado.

Así por estll sentencia. 10 "pronun
cio, mando y fiITJ1o_---.José Valverde.

Prihlicaci6IL-Leída y puhlit.nda fué
la anterior ~ent(>n("j3 por el señor don
José V}¡lverae Valdés. Juez municipal
suplent.e del (]j"t.rito de Palado. '~stan
do celebranDO :ll.ldi~ncia púhlica en el
día de su f2ehl1. de que yo, el S¡;¡,·rela
rio...,!Joy fe.-T>iccnciado Jarro Ba-rber."

y D:'lra su inserdón- f)n la G.\CE'T'A
DE l\(\DR,ID. a fin de ~ue sirva eJe no
Uftfa rÍljD a M"rlnuel fiuiz S:ínühez, ex
pido ,~l presente:.

Mndrid. 22 de S~pticmbre de 1927.
Licendado Angel .Jorro Barher.

lez~ de !a otra. como demandados, eu·...;
yas edOOes y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y wndt:mo
a Andrés Pérez López a la pena de
cinco días d-e arresto y reprensión y nI
pago de la cuarta parte .de costas. y
que debo absolver y absuelvo a Emi
lia 6on7..ález Blanco, a Josefa Gonzii-

. lez Blanco y a Amelia Solano Gonzá...
lez. decl.amnd'Ú de oficio las otras tres"
cuartas partes de costas;' y líbrese ce...
pia del -encabezamiento y pal't~ disp~

sitiva de esta sentencia, para ~u in
serción en la: GACETA DE 1\L-\onID. a fIn:
de qu·e sirva. de notifica,cián al con
denado.

Así por esta se-'Dtencia. lo pronilncio,
mando y fiI'mo.-,Jc~é Valvcrde. .

Publi·cación.~Lefda y publicada fué
lél. ant.erior ~~ntencia por el :"eñor don
José Valynd;- Valdés. Juez municipal
sl1pl-cnlc del dist.rito de Palaeio, e.E
tando celehrando audiend.a pública en
el día d·e su fecha, d-e .que ye, el Se
cretario> doy fe, Licenciado Jorro Bar
ber."

y para su inserción en la (bCET.\
DE J.l;IAJ)RID, a fin de qne sirva de no~

tiflcaci6n a Al}drés Pérez L6pr?:, ex
pido lapresen!e en ]\f;¡drhl. 22 de ~~p

Hembre de 1927.-EI Sccrelnrio, An
gel Jorro.

Por el\presente ~ dta. ll:afTnn. y em
pl'hza a Raque Gonz{i!{'7. Sa!1'/:. domi
ciliado úItirnarnent~ en Lópcz Rccu{':ro,
número 13, principal, para qu-e fl~nlro

del t.érmino de diez {lías COTrJ-nal~.~ra

nnte este .J1JZ~O municipal, ~ifo en
la cane del Tutor. número 27, bfllo,
para. emnplir la pena qu-e lB ha ","'irlG
impuesta en iuj.rio oe faltas :oe¡!'uidd
bajo el 'número 164 ·de orden d"l año
1927; a;p-creibido de que de no v~l'if¡J

carIo sufrir:'t el apremio -pers:mal C0
rre~pondienl,e.

y para su imrrd6n en la GAf:¡:;1'A nI!
1\LmnID, €xpioo la prcsent~, vi~ado por
S. S.

Madrid, 3D de Sept iembre de 1927.
El Serelario, Angel Jorro.-Vi3:'o bue..;:
no, el Juez suplente, José Valvcrde.

Por el pre;:¡ente se cil:3l, llama yem
plaza a :\1arfa del Sa.~ra.:rio Pinedo Sa-.
lazar, domiciliada. últimamente ('n la
c3IHe de Ereilla, número 25, para qu~

dentro del término d~ diez .lías com
parezca ante este Juzgado municipal,
sito en "la eaUe del Tut.or, número 27.
bajo, para ()umplir la pena que le ha
sido impuesta en juicio de faltas se
guido bajo el número 1.471" ile f'rde'1l
del ·año 1926; apercibida que ífe no
verificalo sufrirá el apremio ~)Cr3~naI
correspondiente. .

y pa:ra su ins-eroi6ri en la GACETA
DE MADRID, expido el presente, visadQ:
por S. S.

Madrid, SO de Septiembre de 1927.
El Secretario, Angel .Jor.ro. - Vi.s1.q
bueno, el Juez SUiplente, José \.al~
ver<re. . JO-11359.

).\fARDID--Wi'IVERSIDAD

En el expedíe'1ltede juicio verbal d(
Litas número919,eegtlido en estj
Jtr.>:gadQ contra, Manuel Ruiz Cerro: ¡,
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En el expedienfe de juicio verbal de
f<llta;; número 492, seguido en este 1
}uzgado contra Fcmando Berenguer i
l.lal'qué.s y P~dro Torrijas Delgado, por: I
malos tratos y lesiones, s-e ha dictado .'
la s-entencia, cuyo encabezamiento y
pa ..te dispositiva diceh asf:

"Senlencia.-En la villa y Corte de
Madrid n. 4 de Oetubre de 19Z7; don
X.uis N8!harro y Pérez. Juez municipal,
5uplent.e del dist~i~o d~ la. Uniye:s.i~
',,:lado Yl.stas las ¡hl.lgenc~as d~ JUIC.lQ

JO-11360

Don Manuel Pérez Tomé, Juez mu..,;
nicipal del ténninO de Mazaricos, V'ar
tido judicinl de Muros, provincia de

·La Coruña.
. .Rago público: Qu~ hallándos.; va
cante la plaza .de secretario en pro..,
piedad de este Juzgado· municipal,
cuyo término consta dfl 7.399 habitan
tes, se anuncia para suprov~siÓJl en
concurso die traslado, con arreglo a
lo dispuesto 'en el artículo 5.° del Real
decreto de 29 de Noviemhre de 192-0,
<lr objeto de que cu~rüo3 se crean con
deTec1J.o a concul'sRrla puedan 'verifi
e.arlo dentro del plazo de. treinta días,
cQn,tado-s d~sde la. públicaci6n del pre-:
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Don i\íanue1 Sáncllez Budiño, Juez
muuici:pul dei término de Groso.

Hago saber: Que hallánq~e:nlCan

t~ la-nlaza de Sooretario suplente dé
'este Juzgado se anU;J.~ia. :::.1 público, por
término de treinta dJ.as, contados dBS
d:e el qtie aparezca este :adicto. inser
{o en los periódicos oficiales G_"CET..\.
DE .i\1ADRID Y Boletín. Oficial de esta.
nravincia, a concurso de tr3&lado. con
sujección a l!lo ley Orgánica d-el· poder'
jud'icial y. Real decretp de 29 de N~
vi-en),bre de W20, debiendo los aspI
rantes presentar sus solicitudEl5 do
cum~ntaél'3.San.te ~lseüor Juez. do

. primera instancia de 8S!?- partido efe
Orde·nes.

Dado en Oroso, a 2 de Octubre d-e
1927.-EI J1J~Z TI1uni~i:ra1. i\{am.1el
Sánollez.-P. S. ~r., e-l Secretario, Au
gusto BarreTD-.

JO--1133S

Su.eesores de Ri\'adency,';l (s. A.;.
Paseo d~ San :Vicente, 2Q~

OROSD

Sc,nte edicto im la GACETA DE l\'lADlUD,
d ¡ rigiendo ,sus 50licitud3S, <l:oebid:amoo
t,e reintegradas y acoro'paliadas d,e los
oportunos justificantes, al señor Juez
de pl'imem instancia de f'ste partido,

-. d:ebi€l1d-o hacer eon-star que. dkho cal'....
g'u no tiene otros ·e,mQlument.()s qn-e lag'
derechos de .A.ran6e1.

Dado 'en Mazaricos, a 28 de Sep....
tiembre de 1927.-D. S. O., El SecrFil....
tario suplente, B~lljamin Mouro.-El
Juez. Manuel Pérez.

verbal de fallas seguidase-ntre par
tes, de la una el :\linislerio Fiscal :y
<!-; oLra, como denunciados, cura edad
y demás circunstancias ya constan,
F. rrw.ndo Berenguer Marqués y P~dr()

'!orriJos ~lgado,
Fallo que deboconjienar y condeno

a Fernando Berenguer Marqués y a
Pedro Torrijós Delga.clQ, a las penas dE:\
cinco y'Cuatr() días .d:e arres.lo, respec
tivamenw, y al. pago de las costas del
juicio por mitad.publicánd-ose ·esta
l'esoluciÓ'D. en la. GACETA DE :.\1ADRm.
. Así por. esta señtencia, lo pronun..

CiD, mando y firmo.-Luís '{ullarro."
Publicación..-Publicada el mismo

día de $U fec.ha, y para que ~irva. de

1
notificación .a: Ferna.ndo Berenguer:
;t\Iarqués, expido la presente.. .

!l :Madrid a G de Octub-r~ de 1927.--
· El Secretario (ilegible).-EI .Tll'~i s.u-
· ..,le:nte, Luis Nahurro.

l
·. ' J'0-11361;

~L~ZAmCOS

!

Serafina Pé:rez Informes, por burto;
Ee ha diclado la sentencia, cUYO :.mca
bcnmicnto 'Y parte dispositjva ti.!cen
~sf :

"Senlencia.-En la villa y C;orle de
!lindrid a oÍ de Octubre de 19·27; don
Luis Xaharl'O y Pérez, .Juez municipal
suplente del dist.rito. de lB: '..IniveJ'si
dad. Yis{.~s· las diligendas de Juicio
verbnl de faltns. seguidas 'entre par
t.e, d~ la una ~l Ministe¡'io Fiw:a} y de
ni efl, como denunci'ados, cuya edad y
flr.má.~ circunstancias ya. constan, ¡Ma
nuel Ruiz del Cerro )' Serafina Pérez
IJlfürme~,

Fallo que debo absol,er y absuelvo
l !\!anueI Ruiz del Cerro y·a Serafuia
P0rcz InfO¡"Dles, declarando de oficio
las costas del juicio, publicándose esfa
¡'r'.~11]1ll· ¡¡lB en. la GACETA DF; \1ADP.ID·

!;?f pGr esta sent0Ticia, lo pronuTI-'
rio. maIldo y. firmo.-Luis :!";:,harro''.

Pnhlicuci6n.-Puhlicada el mi:'lmd
¡lía. de su fecha, y para que sirva de
llotifkación a Serafina Pérez Tnfor"
m:~", expido la pr~sente.

~r;,drJ(] a 5 de Octubre de :1927.~

El Secretario (i!egib-le).-El .J··.IE~Z su"'
plenlc, Luis Kaharro.

/
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